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l.F1C;¡¡Ases rle la licitación s encuentran disponib es para consulta en Internet hltp:l/w'NW,secotab.gob,mx y venIa los días sabauo a martes; Conforme a los horarios de servicios
al público de la S¡'¡;¡, De lallP.qción y FillFlnzas y el banco. La forma de paco es' en las cajas de Receptoria de Rentas de la Sria De Planeación ~~lrlaflZaS, ubicada e~i
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1;:'1~pr rO!Arla el'" !lrjrnllll<:;lr, ron IJhl"'3'i2 el' PI,1 J1lqac:¡rJrI de 1& PI\,pnl(Ja í'aseJ iab,l;:;\ C' Número 1~)O-; vcllll Ie.iaso,
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en Pro,lo.ngar:ión ele la AVP'ilid~ Paspo Tabasco, c.úrnero 1S04: Colonia ~a()as(;o 2000.' c.r 86035, Centro. Tabasco
t=I(fo!'} Idlorlla(5) en oue depera(Jl) "resenlar(se) 1;1(5) proposiciórues) sera(n): Español
La(s) tnottedaf s) en que d~berá(Jl) cotizarse la(;;) iropostciórue s) será/n) Peso mexicano
No se otnr qar á anticipo I

ll.lQar de entrega: Ver basds
PI~lo de entreg;::¡- Ver bas4s
[1 paqo se realizara Credrlo en los términos que '~staLJlece p,1Articulo 50 ele la Ley de Adquisrciones. Anendarniento s y Prcstacl('Jn clf':~C>(I!I(_:IC'S d~1 Estaco de Tabasco 11r.;:1

que S~ h;::¡Y;:11lentreg~tlo I+S productos a entera »atisfacción de la Secretar!a de Educación, y previo a la presentación de la íactura respectiva en el Alll1ar:en General, de l(:l
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No-2441 SISTEMA PARA EL DES,",GJ,OLLO II\ITEGRf~L OE Lf, FN1Jl1L1ADEL EST,L,DO DE '!>,8Aseo
DiRECCiÓI'>l DE RECURSOS "~ATERlf\LE.S y SEr,VICIOS GEI'>IERf\ .ES.

Pniitl' ~l einl í:st;:'l¡jp (!"? '1 ;:¡l1(lSr.() ') 1, 2·1 fr::1u:Ir"lfl 11 v rió: 1,1 Lp\- (\p l\dqlllsi<YlIlns /\rr'c'll'JéllllIPrl!()S V f~lri'C'.j;:-yi()n d(~
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Lu qa r de entre q a \I~f Rases
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No. 2429 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HLJIMANGUILLO, TABASCO
OIHl CCIÓN DE DBRA5, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SEflVICIOS MUNICIPALES

Licitación PLJblica Estatal

Couvocato r¡a : 006

Con fundamento a lo establecido en 81 An 35,]6 Y 37 de la Ley de Obras PUlJilcas y Seu.k.ms fl:iaclonados con las llk;nl(js del [::ilL~lj() de j abasco y el C!(:iClilo 25
Reglamento de la Ley de Obras Puoíicas y Servicio : relacionados con las rrusmas uel Estaco de -1dlJdSCO, a través de id [)¡r8CClUII de OLJras. Orderlamiento Terrltofldi y
Servicios MUlllclpales, se convoca a los Interesados !n participar en el p.oceduruento de CÜ¡ll¡al,-J[;ió'j U.'1Jo ia rnodallddd (11;1 !(;ildCIÓn Ful)l:ca Estalal pdra Id adji.drcacion del
Contrato de Gura Pubtica a base de Precios Unilanos y Tlt~lTlpo Deterrnlnado, cuyo sera cubreuo con Hccursos pdr'd el t:.IeruCI(J flsca! 2014, Lorre~polldielnc' di

"Fondo III Aportaciones para la íntr ae structur a SUCld MIJr1lupal' SegLJn Orlcio No 4. hlll!:clO el {JOt)I(;llil' eL:1 ¡'s!é:ldo de Tat)dSCO de Fedlé1 20 eJe
febrero de 2014, de conformidad con lo srqurente

Licitación Pública Estatalr. ;.:,..:;~:':::~f:_"]••C_:::<::::s __l.~e~~~~~~~~~f_~SI,t!~:~~1a~deJ

1

-· ~..;~;\~;;';::_I¡;;:E:~";';;~:::";::;~~~~i.~
J .. Ció liU u)

-- ~-._-~--'-'-' --~-~~.---'-'---~~~. ~~' -~~-'-'--' -.~---.,~..~-,-".-.- ------' ._, ~-'------ - --- ---

1_.' .... _. c.(.:~.a.~~Vi.~.17.__.._~ K¡4jQOe0032-~e::::,:::;-~~~~a~:~~:~:~,~eosy lineo F~~:~~t: - ~~~OC~O~,

Modrino (Ubi: Calles 7 Y 8) 19!US/L'U14 ti\) Días

L~~~!I~~d2!~,~_~O..1º.7:_-,~?~._~,~~]{~.I,':J.!_~,~H~~ISS~~~!?)

r ---¿'apitdl C~nld¡;i~ -
¡ ~_e~tJeri9~

$1,S2U/44l9

Las bases de Id ticitación se encuenüan dlspmibles para consulta en IllterrlE:lI)nL!I/liv~~'.?~QL::!.!2,.ut.lll II!_J; y ell el [)l2pdrtarllt:rilu de! I .uacrones y Costos de OUldS
Ubicado en Av Hloaluo S/N, Col Centro (Planta alta), Tel (911) 31' 5,0013 eX! 10:), e P éki400, lllJlll¡dlI0LIIllo,ldl)"j:,l:l), lo s dldS lunes d Vlerlll:~.i, COIl el
siqurente trorano 900 a 1400 horas
La forma de paSJo es en electivo en Id caja dé la Dirección de ~iildfllé.ls de:1 H l\yurdarlllelllo CU!ls!l!uL:lo¡'¡dl eje HU!llldrlUlIlllo
La visita al suio de la reanz acion de los Ila~laJos se llevara él cabo el lila y rioi a antes Indlc,-ido, panlendCJ de Id t nreccrou de ()b!as, Ordenamlerllo lemtoliC-l1 y
Servicios Muruc.pale s. Ubicada en Av, Hldalg,) S/N, Col Centro, (Planta alta), (; P 86400, l-iuIfJwrlglJillu, Tabasco
La junta de aclaraciones y el acto de preser.tación y apertura de pioposicrones se llevar an a cabo el dia y hur a antes rndicado en la Duección de Uln¿¡s
Ordenarruento Terntonal y SerVICIOS MUIlIC¡pí:::!es, Ubicada en Av Hidalgo S/N, Col, Ceuuo (~)Ianta alta). e P 80400 IlLJlfllé:Hl~lllll{),1 ahasco
La visita al SIIIU de la realiz ación de los uaba.os y Junta de Aclaraciones Sor, obliU<Jlol1as de acuerdo a lo esuoulaoo 811 el An 37 1-rdCClon XVI de fa Ley de Obras
Púbucas y SerVICIOS Relacionados con las Mi';rnas del Estado de Tabasco
Ninguna de las condiciones establecidas en 1,15 Bases de Licuación así COIlI(; en las proposIciones p.esen.auas por los liCltantes, ¡Jodlafl ser neqoc.radas
No se podrán subconuatar partes de la obra.
Se otorqará el 30% de anticipo
No podrán parucipar las personas que se erlcuentren en los supuestos del Al! 54 d~ la L.ey de Oor as PuUllcas ySl:rvluus ¡~ddCIOI1Jdus con la~ Mlsnlas del I stc'.idü
de Tabasco
EI(los) idiornat s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) propostciórue s) será(n) espanol
La(s) moneda(s) en que deberá(n) couz arse 1,:(s)'proposlclóll(es) sei at») Peso mexicano
Los requisuos generales que deberán ser cub ertos son
l,-Solicitud por esenio Citando el núm. De hcu.rcion y desuiiil;IOll c1f-!Id obra en papel menu.reraoo de Id ernpre sa. durquto di e fv11ULJelAlluel Salaya Sauctrez
DHector de Obras Ordenamiento Territonal y3ervlClos Mun.crpale s del ¡t. Ayuntamiento Constitucronal de Huunanquulo
2 - Inscripción o registro del Padrón de COI tratrsias vigente que coutenqa la u las especiaudaoes pata ejecutar Id Id)ld P.sl¡pcdICn ch·; qllP. se uate pala E-;~lt-;

Proyecto con la especialidad 250,- Line as y Reces de Drenaje y Alc antaulladc
3 - Todo mteresado antes de pagar el rrnpcrte de las bases deberá de estar Inscrito en el Padron de Couttatisí a s del Cobrerno del estado de Tabasco, cou
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicies relacionados con Ias nusmas del Estado de labasco. Presentando Id siguletltt:
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad iecruca y financiero, dSI Corno la especialidad soucuada para este

Proyecto.
4- Curriculurn de la empresa y/o persona ísica comprobado con relación de contratos de Obras (jf~ los tres últimos años incluyendo los que tengan e¡¡ vigol
celebrados tanto con la adrrun.stracion públua, así como con los particulares, senalando el importe to;a: conu.nado y el Importe desglosado ejercido por mes en

cada uno de los contratos •
5- Capacidad técnica, deberá anexar curncur rrn Gel lJer:sU1rdr'ret:mco con COpia ae la cedula profesional
Los criterios generales para la adjudicación dd contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Art 42 de Id Ley ele Onr as Públicas y Servicios Relacronados con las
Mismas del Estado de Tabasco En base al anális.s comparativo de las propuestas adrn.tidas se seleccronará aquella que satisfaga plenamente las condiciones

legales, técnicas. económicas y que sean íactble s de realizar con los recursos y el plazo propuesto
No se podrá recibir nmguna propuesta sr Ia persona fisica o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Paoróu de Conuaustas del Estado de Tabasco

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 19 DE JULIO DE 2014

DIR ~

. . )/'----~
C. Migue An ,{ Salaya S nchez

DE OBRAS, ORDENA ENTD TE:RF;:!TOf.;: Al y SEI(V
Ruul';ca
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No.- 24.30 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUlMANGUlLLO, TAIJASCO
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 007

Cnl) íuncameruo a lo establecido en el Art 35, 36 Y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mumas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del
F;f~;)I¿lnento de la ley de Obras Puutrcas y Servicios relacionacJos con las nusmas del Estado de Tabasco, él través de ·d Uirecci6n de Obras, Ordenamiento Tellitunal y
Se:v eros rV'rUflH.:¡pdleS se co:woca a los Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la .nucat.dao de LICitación Pública Estatal para la aojt.drcacic.n del

(j~ i)LI,j PUl)IICCl a hase de PreCIos Unitarios y Tiempo Oeterrmna0ü, cuyo importe será cubierto con RecU!so~ para el ejercicio fiscal 2014, cor.esponoreute di

Aporlaclur~es par a la. Illfra.eshuctlna Social Municipal" Según OflCIU No. SfJHSl/lJCH/25W2014, [flutldo Por el ';oblerno der Lstado de l abasco de tecr.a 20 ue
·'.=:t)iCI ce :¿U14 :le ((){\fUlflildad con io siguiente

licitación Pública Estatal

I
'-_&_·-'~~·_~~·-~~I-"-¿~-s'l~de--¡as -¡--- - Fecha Límite de

Na. de.llclt~cl~l1. . " b~ses. _ J!l.~~~.ip.~~_

. 5Ci08500300714 : S 3,000 00 1 25/0712014'--,- -,~~~.~'~~--"~'

25/om014
08 JU t.or as

Junta de Pre~e-ntac¡ón de proposiciones
_~c1ara~~~~~~ .1 ~~.!:!~!_'-!..técn~~,l_~conón:!L~_a

25/0//2014 04/08/2014
lUOOhoras 1000horas

Visita al lugar de
la obra- '~--~"-~"'--

I - ~~a~~~~~ J-- Descrtpclón General de la ou-aI -- - - - K14300-80-03'9- - Cor~~I~clón De-~~A1arJeas-Y -Lín;o

1 Madrina (Ublc Calle 1 Y 2 Transversal 9 Y 2 Y Andador)

•I __~~__ ~0':JCr~~ __ 27008010B_ Pob e 32 (lIc Francisco TruJlllo

Fechade Plazo t¡;--i-Cap¡tal conta~be~ l__ Inl~!..'? __ ~~~~~~l_L-~uen<!9 __
,

19/08/2014 6001<5, $159598658

l ¿~IS base::; de la ii(;llaUOn se encuenttan disponibles para consulta en tnterue! !:!l!JLLL\r'{~vy~~<;()ldº-..9ob{D~. y en el Jeparlamento de Licitaciones y Casios de Obras,
1\', Hidalgo S/N, Centro, oo'3111a alta). Tel (917) 37 50013 ex! 105, C 10 86400, Huirnanquillo, Tabasco, los dias lunes a Viernes, COll el

s:~u!e{lte hOI ario: 900 a 140U horas
~a iour.a dé ¡~ago éS en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H Ayuntarniento Constitucional de Huinranquillo. Tabasco
i.a v.sua al siuo de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de 1:1 Dirección de Obras, Ordenamiento f emtorial y
Ser v.c.os MlInlcl¡Jdles. Ubicada en Av Hidalgo S/N. Col. Centro, (Planta alta), CP 86400, Huirnanqurllo. Tabasco
ta Junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones Se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en la Dirección de Obras,
O"jellallllefllu Teuítoual y Servicios Municipales. Ubicada en Av. Hidalgo S/N, Col Centro. (Planta atta). C P 86400, Huímanguillo, Tabasco
la v.sua al Silla de la i eal.z acion de los trabajos y Junla de Aclaracíones son obliqatonas de acuerdo a lo estipula Jo en el Art 37 Fracción XVI de la ley de Obras
FUl}il\.:dS '1 SerVICIOS Relaciouados con las Mlsrnas del Estado de Tabasco
Ninguna de las condrc.one s e stablecroas en las [3ases de t.icuacion, así corno en las poposrcroues presentadas pOI les hcuantes, podrán ser negociadas
No se pudran suucontr atar partes de la obra
Se (jtor~Jé:¡rael 30% de anticipo
"le pafllc!pdr las personas que se encuentren en los supuestos del Art 54 de la Ley de Obras Públicas y ~:>erv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Estado
ne
E1(los) 1010ma(s) el1 que oeberá(n) presenlar (se) la(5) proposicióctes) será(n) español.
La(::;.) rllo(l!;da(s) l~11 que deb'2ré't(n) cotizarse la(s) proposiciontes) seraui) Peso mexicano
Les .euu.suos Qenerales que deberán ser cubiertos son:
1 ~()II(,::tuu'pOI e scuto citando el nÚIII, Dl.: Iicitación y deucupción de la obra en papel rnernbr etaoo de la crnprcsu, dirigido al C. MIguel Angel Satuya Sáncricz.
Director de Obras Ordenamiento Territotiat y SerVICIOS Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanc.uuto
2· lnscripcion o req.str o del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate, para este
Proyecto con la especialidad 250,- Líneas y Redes de Drenaje y Alcantarillado.
'l Todo Interesado antes de pagar el unporte de las bases deberá de estar mscruo en el Padrón de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, CUIl

funddmento en él aucuio 21 del Reglamento de la L.ey de Obras Publicas y Se/viCIOS relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siquiente
documeruacron para acreditar su existencra y capacidad leqat. la experiencia y capacidad técnica y financiera, as: como la e speciatidad solicitada para este
PlOyecto
4 Curr.c.rlum de la empresa ylo persona fisica comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos años incluyendo los que tengan en vigor,
r.elenr.rdos tanto con la adrnrustración publica, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en
cada uno de los contratos
5,- Capacidac técnica, deberá anexar curnculurn del personal técnico COn copia ce la cédula profesional
los Criterios gellerales para la adjudicación del contrate <eran: Conforme él lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Puolicas y Servicios Relacionados con las
MI51nas del Estado de Tabasco En base al análisis comparativo de las propuestas adnuudas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las concrcrones
leyales, léClllcas, econórmcas y que sean factibles de reauz ar con los recursos y el plazo propuesto
NU::le pudio ldUbJi flIIHJUllé1P{Upú¿~{d SI la persona fislCd o JUlidicd colectiva IIU Se encuentra regislraJa en el Pach'JIl de Contratistas del Estado de Tabasco

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 19 DE JULIO DE 2014

-.,~~
C. Mig éfA~el Sala Sánchez

DE OBf'AS. OR~IENH) Tl.'RRI ORIAL Y Sl.'RV.
f<ut)IIca

D:R
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No.- 2431 11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HlJIMANGlJILLO, TABASCO
D:RECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Públrra Estatal

Convocatoria: (JOS

Con fundamento a lo e staulecido en el Ar1 35,36 Y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las' nusinas del l:staoo de Tabasco y (:1 art:cuiu ¿5 del
Reqlameuto de la ley de Obras Plü)licdS y Servicos retacior.aoos con las mismas de! t:stacJu dt: Tab asco. a tr ave s de ló DlIeCLllJ11 di."; ()l)~dS, CJrdei1dliilerilu I c r y
Servicius Mvnrcrpate s se convoca él los Interesado') en par ucrpa. en el plOcedlnllt;fllo de contratación bajo la rnol1alludli de L.IClldUOII Put)l!ca L~sldlal pcHd la é:luJIJdICdCi0r) de
Contrato de Obra Pública a base de FJlecios Urut.rrios y Tiempo ueternunaoo cuyo Importe será cubierto COIl Recursos para el fl~C::J.i 2014, correspondienlc '-.1;

t-ondo JlI Aportaciones para la Infraestructura Suual Munic.par' Según OfiCIO No. SPF/SI/DCH/25912014, Ernitioo POI el Gobieruo tstado ue -1¿t1dSCO de F-ecl',o 2ú (Jc
íebr er o de 2014, de conformidad con lo Siguiente

Licitación Publica Estatal
~---~~~--]ca;;r~ d-~ las~T --'Fecha Limite de TVrsit-,;-a¡¡ugar d"e, JLJ~t~lP~ese~~ta-Z¡o~dePr()-p~icio;-e~~-!

~;~~:~':r:::r~~_,,_,_,_. '-;:~~:Soo'-..If -'~;/~r;~:~~.-'i--2~7~~;4,- 1,-~7o~~~;~;~~,-ji Y, al'"rt,-lI,r",~;c,'~,~L~ 4económ,r"ca,'j

~_~~~~~~ __,~_,_, ~_-.l_~9_U_U~I_ro_r_as~~~~~1_0~J_O_I_l(J_ra __s_'.__~~ ' ~~_~"~)~ ~.)~-==-~~~_
Clave FSC ~-~~~~~~--~ ~-~~~r--·~F-e-c~ll-a-d-. Plazo de - ,""""""",,,. -j

_i~f_~~L_ Descripción General de la Obra Inicio §~~~!?!!_ ~9ue'290
K143OOBOOt¡6, - C;;-~~h~-~-ció~DeCol~~t~~.--l¡~;~Modrj{i~--¡-
Red De Ata-jeas {Ubic. Calle 2,6. Y 7. Y h on sve rsc¡ 1, 3. Y 4}

19/08/2014 600ías $2 ¿("I'C'4 76
Localidad ~!700B0110 -Pob C-40 (Gral Ernesto Agui(fe

L._o ~~~~~~L.:;;C",a.clo,-,r.;;a.;;~~~~"~_~~~~ __ ~.~_,~~O_~'_'"_ ~l, " ,.. .__ '~~ ~~~ ~

l as bases de la tícirac.on se encuentran dis poniole s para consulta en tuterue¡ b!!I¿:JJw~w,seCüléilJ,qoºJ}-0, yen el Departamento de t.icuacioues y Costos de Obras,
Ubicado en Av IMalgo SIN, Col Centr>. (Planta alla), Tel (917) 31 5-00,13 exl 105, C P tl6400, Huunanqur.Io, I at.asco los <Iras ru""s a v¡errres "'JI' el
S1gurenle hora no 9:00 a 1400 horas

La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H Ayuutamiento Constuucronal de Hu.rnanquuo Tabasco
ta Visita al sitio de la re aliz ación de los tr sbajos se llevará a cabo el dia y hora antes Indicado, partiendo eje la DireCCión úe Obras, Ordelidmlelltü'-"er, I!,)!kli 'Y
Sevrcios Morucipales, Ubicada en Av, Hida.qo SIN, Col. Centro, (Planta alta). CP 86400, Hurrnanquríto, Tabasco

La Junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevaran a cabo el día y hora antes Indicado en la DirecClorl de Ob"(j::;
Oroenarniento Terrrtorral Y Servicios Mumcir.ates. Ubicada en Av Hrdalgo SIN, Col Centro, (Planta alta), C P 86400, Huuuartquillo Tabasco

La Visita al Sitio de la raauz acron de los trat ajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 Fracción XVI de la Lev (jp Ot)I;-:¡S

PlJbllCaS y Servicros Retacronaoos con las f\,.'ismas del Estado de Tabasco

Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de t.icuacrón así como en las proposiciones presentadas por los ticuantes podrán ser negociadas
No se podrán subcontratar partes de la obra
Se alargará el 30% de anticipo

No podrán partrcipar las personas que se el cuentren en los supuestos del Al! 54 de' la Ley de Obras Públicas y SerVICIOS Retac.or.aríos con las MIsmas del Estado
de Tabasco,

Et(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposiciórue s) sera(n) español
Lats) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposiciórues) será(n) Peso rnexrcano.
Los requisitos generales Que deberán ser cuorertos son:
1-Solicltud por escrito errando el núrn De licración y uescnpcíon de la obra en papel mernbretado de la empresa, dlriglúo al e Miguel Angel Salaya Sanche z
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de HuilTlangUlllo.
2- lnscn-ición o registro de! Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la aura especifica de que se trate para és1e
Proyecto con la especialidad 250.- Líneas y ae.te s de Drenaje y Alcantarillado

3,- Tuda Interesado antes de pagar el irnporte de las bases deberá de estar mscnío en el Padrón de Contratistas del Gobrerno del estado de Tabasco, con
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, Presentando la sl9ulellle
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la expenencra y capacidad técnica y financiera, así como la especialidad solicitada pala este
Proyecto
4 - Curnculurn de la empresa y/o persona f sica comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos años incluyendo los Que tengan en Vigor,
celebrados tanto con la adrnin.stracrón públi-ca, así como con los particulares, senalanuo el importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en
cada uno de los contratos
5 - Capacidad técnica, deberá anexar currtcuurn del personal técnico con copia de la cédula profesional

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán Conforme a lo dispuesto por el Art 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las
Mismas del Estado de Tabasco En base al anausis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las corioicione s
legales, técnicas, económicas y que sean tacriotes de reauzar con los recursos y el plazo propuesto,

No se podrá recibir ninguna propuesta si la prrsona física o jurunca colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas de! Estado de Tabasco

Dli'(
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No.- 2432 11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGlJILLO. TABASCO
OIRECCION OE OBflAS. OROENAMIEN10 TERRlfORIAL y SERVICIOS MUNICIPALES

LIcitación Públk a Estatal

Convocatoria: 009

LHI:!dITl<~lll:J d :u esld~dcl;l;ju t:I', y TI u~ id :e'l eje Onr-<:~s IJ,¡tJ!¡(;dS y ServlClCS reLal:IO¡)ddus con !25 nusrnas del Estado de faba seo y el artículo 25 del

He9;dnH~r!1o eie I¿el l 8Y de ()bras rJutJilCas y ServICIos relacionados con lélS nusrnas del r:.stado de Tabasco, a trave s de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Si; CUI1VUC(-:1é:i irl!e¡(::sados l";:j pJfirCipdf dl el prucedllTllelll0 de c(J!lllélldl:lón baJO la l11oddlldé:rl de Lrcuactón PlJbllCa Estatal para la adjudicación del

Coturato o., DLrd Plibi¡Cd ;-¡ tJ<Jse de PreCIos UflllCillos y [)elefilll:l¿dü, lfllpolle sera cubierto con ReoJfsos para el ejercicio fiscal 2014, correspondiente al
()rl(iu II! lJiild Id If\irc:w::>trdc!LJld So..ra: Se!jlHI ()II'IU No 4 Emitido P(I! el CJoblerno del Esta,jo de labasco de Fecna 20 eje

ft'!JI(-:'O Ue ¿()14, de Co!¡IUlrllliL:j(j !U -=:liJlilel1tt2

Lic itaci ón Pública Estatal

No de tu.rtacron

S J,OOO 00

Cldve FSC

ICCAOPI
Desc rtp ctóu General de Id Obra

,~::~::;::.. ...Ii=a~%~~~:~~I':~a~;:~~~~:~~~~tP~tc~~=:~:~];~
O~j;JtlO¡dS 1100110rd5 14UOhoras

- ._.__ ..~~-_._._._~.. ~_._._.. ~.._.. _._-_ ...~ ..~-"~---"~
-Fe~ha de~- -Plazod~---r--'-Cdr;it~lC~ntable

Inicio .~je~~lci()!~__L _f3~~i~~r!_~~_._

j60eSOOi-O();} 14

K1430080047 - Construcción De Red De Alorjeos Y Colector
[ubtc.. Colle 2 3, 1 Y l r on sv er s ote s 8 3 Y 2)

19/üb/LO 1 ~ la Dias $2.U66.541 74
t.ocalrdau 270080110.-Pob

___ ~~ ._S_?~~ro(jo~

Ernesto Agulrre

.. ~_~_.__ ~ .~ ~~~~._L~~ __.
C-40 IGrol

l.c~~ h,hes eje Id Ilrl!Ók;(JIl S(; t:;'11t~lJe!llr8¡) dIS~.H.)(lIl)¡espard COlbl:!lJ ell Ilnemet !!!l.V.!!Y::WWS~';()ldiJ'IulJ

UI)lca(]\) «u !\\J Hldalu() S/N, Coi. Ceuuo (Plant,'! dlliJ), Te! (917) ,37 5-UU 13 t;xtl05
slguI811te IlIHd¡io 9UlJ d 1400 !\()fdS

~d torrna (1e pago f.:S ell etectrvo ell Id caja de la Uil-ecclón de Fmanz as del H Ayunlamiellto Constitucional de Hu.manqunto, Tabasco
<-3VIsita al Sill,) d~ Id 18dil¿,:l('IOIl de los tlatJdjUS SI:; Itevara a cabo el C11é3 y hor a antes Indicado, partiendo de ta [)Irección de Obras, Ordenamiento Territorial y

ServlClUS MuniCIpales, UIJICd(Jd en Av. Hidalgo SIN, Col. Centro (Planta atta), ep. 864üü, Hurrnauqu.üo. Tabasco
La Junta di:..; ac.rar acrone., y el acto de preselltaclorl y apeuur a ñe proposu.rones se llevar an a cabo el ua y hor a antes morcado en la Dirección de Obras,
Ordenamiento 1E;llltOrtal y Ser\l:f:los MUlllc:lpales, Ub.cada en Av flldéll~Jo SIN, Col Centro, (Planta alta), ce lj6400, HUlIllangulllo, Tabasco
La VISité! di suro de Id ICJlil3C1CHl de los IrJtJdJOS y Junta de Acla. acror.es son obliqatoria s de acuerdo a lo estpulado en el Art 37 Fracción XVI de Id Ley de Obras
PulJllCélS y ServICIos r~elé:lCI{)llados con las MIsmas del Estado de Lanasco
NlllgLJna de; I¡JS cOflcjICI()fleS estdhlecldds en las Bases de l rcuación as: corno en las propostcrones p-esentados por los licitantes, podrán ser negociadas
No se podr an suuconuata. pdrteS de ra obr a
Se otorqara el 30'.!;; de anucioo

Nu podran PéH-IICifxH Ias personas que se encuentren en los supuestos del At! 54 de la Ley de Obr as Publ.ce s y ServiCIOS Relacionados eon las Mismas del Estado
de Tabasco
EI(los) 10101118(5) en ~LJe oelJel,i(fl) pre5elltal (se) la (s) pr oposrcrórue s) seratn) español
La(s) rnonenars) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposic.órue s) será(n) Peso mexicano
Los req.nsuos generales que deberan ser cubiertos son
l-Sollcltud por esr.nto Citando el núm. De licuación y descnpcion de la obra en papel rnerubi etaoo de la empre sa, duiqido al C. Miguel Angel Salaya Sáncnez ,
[)lrectÚ! de OLr ;jS Orcicn3!fllento Territorial y Servicios Municipales del H Ayunran.reuto Constuucional de Huu nanguillo
2 Inscripción o registro del Padrón de Contratistas vigente que contengd la o las especialidades par a ejecutar la obra específica de que se trate, para este

pr .vecro con la esp€nalldad 250,- Lineas y Redes de Dt enaje y Ak antarrltado
j _Todo Interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Padrón de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con
tundameuto en él articulo 21 riel Reglamento de la Ley de Obras Publicas y SerVICIOS relacronados con las rni-unas del Estado de Tabasco. Presentando la siguiente
documentación para acreditar su exrstencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera. así como la especialidad solicitada para este

Proyecto
4 _ Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de los Les últirnos años incluyendo los que tengan en vigor,
celebrados tantc con la adrl1l1l1stfación pública, asi como con los particulares, senalando el importe total couratado y el importe desglosado ejercido por mes en

cada uno de los contratos
5 Capacidad tec; rca, deber a anexar curriculurn del personal técnico con copia de la cédula profesional
Los Criterios qener ate : para la aojudrcacrón del contrato ser an. Contarme a lo dispuesto por el Art 42 de la L,~y de Ubras Publicas y Servicios Relacionados ~n las
Mismas del Estadu de Tabasco. En base al análisis cornparauvo de las propuestas admitidas se seteccion srá aquella que satisfaga plenamente las condiciones

legales, tecrucas. económ.cas y que sean factibles de realtzar con los recursos y el plazo propuesto
No se podrá recibir ninguna propuesta SI la persona íis.ca o JU1idlCd colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco

y En el Departamento de t.rcitacione s y Costos de Obras,
Hrrmanqutllo -1 auasco, los dias lunes' a viernes; con el

D!R
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No.- 2434 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente cIvil numero 0041312010,relativo al JUicioEJECUTIVO

MERCANTil, promovido por HUMBERTO YPAFREA ARAGÓN en contra de

EDUARDOHERNÁNDEZMONTEJO,con esta fecha se dictó una resoluciónque a la

letra en io conducente prevé

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE JULIO DE

DOS MIL CATORCE.

Vistos: el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda'

Primero. Se tiene por presentadc al licenciado HUMBERTO

YPARREA ARAGÓN, Y como lo solicita el ejecutante en su mismo escrito de

cuenta. y toda vez que de la revisión a los presentes autos, se desprende que se

encuentra agregado el avalúo emitido por el perito designado por el ejecutante el

cual no fue objetado por la contraria. por ello se procede al análisis de los

mismos, conforme al articulo 155 del Código Federal de Procedimientos Civües

de aplicación supletoria al de comercio, que al erecto se transcribe Si el objeto

del dictamen pericial fuere la práctica de un avalúo, los peritos tenderán a

fijar el valor comercial, teniendo en cuenta los precios de plaza, los frutos

que, en su caso, produjere o fuere capaz de producir la cosa, objeto del

avalúo, y todas las circunstancias que puedan influir en la determinación

del valor comercial, salvo que, por convenio o por disposición de la ley,

sean otras las bases para el avalúo. Con la finalidad de fijar la cantidad que

servirá de base para el remate.

Segundo. Tomando en cuenta que el dictamen emitido por el

perito designado por el ejecutante arquitecto Dulce Carolina Samberino Marln.

cumple con los requisitos establecidos por la leqislaclón aplicable, a criterio de

este juzgac..or, toda vez que hacen una descripción detallada del inmueble,

especificando las características urbanas, croquis .íe localización, la descripción

general y elementos de construcción con que cuenta. las consideraciones
previas y método utilizado, haciendo diversos enfoques del mismo y concluyendo

un valor comercial con base en los datos que sustenta, mismo que se aprueba

para todos los efectos legales a que hubiere lugar

Tercero. Como lo solicita el referidu ejecutante, con fundamento

en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, en reíación con

'os numerales 469, 472, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles

aplicado por supletoriamente-a la materia mercantil, sáquese a pública subasta y

en PRIMERA ALMONEDA al mejor' postor. el bien inmueble embargado

sirviendo de base la cantidad que arroja el avaluó emitido por el perito en

rebeldia de los ejecutados, el cual se hace consistir en:

Una fracción del predio rustico ubicadc en la Ranchería El Desecho

je este municipio de Huimangurllo, Tabasco con una suoenficie de 15040, se

dice, 1540 metros cuadrados. cuyas coíindancias son al NORTE. 15.00 metros

con JOSE RAMÓN JIMÉNEZ: al SUR: 15.;]0 rnetros ::~a~r3dos CO(~ '-::-A},,'i:¡"LJ

VECINAL, al ESTE 120.00 metros cuadrados con JOSE ;'\AMON JIME;,EZ

ORCÜÑEZ y UNA BIBLIOTECA, Y al OESTE izo.co C1'l-e¡rDS cuaoracos v.cr.

JOSE RAMON JIMÉNEZ ORDÓÑEZ, mscruo en el 'r'sIltU10 R=g'strai del Es:ac"

de Tabasco de la ciudad de H. Cárdenas. Tacasco en 2! ucro nurr.er:

documento público número 194. foja 231 número de predic :22759 3 r¡or::c;-e ce

'demandado EDUARDO HERNJ.,NDEZ IVIONTEJO al cual se 'e fiJO en -"},C'

comercial de $984,888,00 (NOVECIENTOS OCHENTA. 'i C:.JATRO MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 001100 MONEDA NACIONAL,

será postura legal para el remate la que cuora cuar-oo rneric s Sí mento total ,Je

dicha cantidad

Al efecto. con fundamento en el articulo 14 1 de! C.jCigO de ':omerc.c

apücaore. convóquese postores por medio ae edictos que se crcenan

publicar oor tres veces dentro de tres días. en ~I Pericd:cc; üi'iclal de! EstadO y

en otro periódico de los de mayor circulación en e: Estaci8 / fijerise :05 3'.'iSCS

respectivos en los lugares públicos más concur noos ~]-:: '?~L.:i. c.o.rao

haciéndose saber a los que deseen intervenir en la subaSta que d~c,e:-'~il

exhibir de contado la cantidad que sirvió de base del avaiuo er: ra T ':':':sorer!3

del Tribunal Superior de Justicia del Estado. sin c:.JYO reqors.tc no serar.

admitidos, señalándose para que tenga lugar la diliqencia de REMA TE EN

PRIMERA ALMONEDA, las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS LJEL

DíA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. rrusrr a que

tendrá verificativo en el local que ocupa este juzgado, ubicado en la i\'ven!da

de la Juventud sin numero frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores

segunda sección de este Municipio de Huirnanquillo, Tabasco

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano lrcenc.ado TRINiDAD

GONZÁLEZ SÁNCrlEZ, Juez Civil de Primera ínstanc¡a del Septirr.o Distnto

Judlcial de Huimanguillo, Tabasco, México: ante el Secretario de Acuerdos

licenciado JUAN GABRIEL DE LAS CRUZ DELGADO, que autoriza ce'""c3 y

da fe.

y POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACIONPOR TRESVECES EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNe Of LOS DIARiOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN L:" CIUDAD DE '/iLJ\hERMOSA,

TABASCO LOS CUALES SON PRESENTE NOVEDADES TABf\SCe HO>' y

AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO

TABASCO,A (11) ONCE DE JULIO DE DPS Mil CATORCE(2014) CO>cSTC
(

svtt.

/
LICON.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2437

AL PUBLICO EN GENERAL

PRESENTE

Ee.o! eX[,~JI~rr~ II nurner: ·D1; 201-l re!",I'," "1 PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO. promovido

MAURO ALEJO CORDOVA, 2n -::1~!J,ji-:::"1 f-2cha i--:-lu:cuatí'J .íe rnarzo ,:le Jcs
:3torce 32 ,jlG:C un :'LfTr: CE !f'H'=rC, -:;1 ':::U,Ji :::c:,piadG 3 la letra ,jice'

· ... AUTO DE INICIO

]!C~~DO TERCER.:, CE PC CEL PF.lHER C[;TRITe JUDíCIAL 'DE CnHRO

Primero. S2 tiene oor prss-r.taco al ~:u,jadanc fVl,A,URC ,D,LEJO

1) Contrato privado de cesion de derecho de posesion; 2) Plano; 3)

>:r~ifIC]do 1e ~'redlc' ¿,pedido pcr ,el LicenCiada JE!"·INY iv1;¡'YC, COR~JELlOf

Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco; 4)

solicitud de informe; ;,t~:"" DF/SC/0040/2014; 6) Oficio

SG/IRET /0032/ 2014/ rrailadf:'S~~~nda me,jlante los ruales promueve

PFC,CEDH·lIErHO jL!C¡r:PL:~:{ (4~'éJs~, DILIGEIJCIAS DE ¡rIFOR¡'-MCIml
'.';-~.\.':i~~':h~t.i ,i"'_~'¡'

CE C,~'¡'-IINIO:Jn el)b!ete~~~¡q¡r"¡1d:¿eslón i plenc dorninio que tiene del

pr~.jic' rustico jenümmado () 1~1b'~~~' el Petr,:, l.oco '::Jateadc. ubrcaco en
~~----

,~IIL [.,e'SCIENTCS ,',CVENTA y ,~UE'/E I~IETPJS SEISCíEliTJS TREINTA y OCHO

al Noreste: en tr-:':5 medidas (31 ,711 (004,37' mts con ROSARIO

SOBERANO CLIVA: al Suroeste; en dos-nedidas 75,~0 mts con ¡'lAURO ALEJO

CC'F.DOV';: 65,00 mts c:Jn ISIDRO DE LO CRUZ, al Sureste: en 355.60 rnts. con

¡'-¡;'UF.O ALEJO CORDC'V'; y 52,02 mts:c'n ,caminO vecinal; '1 al Noroeste: en

J'J430 v 36.40 mts 0Jn URSUlP SOBERANO OLIVA / JOSE"-NTENOR "-CONA y

mts cc-noRTUF.O VALENCI;' ,o,RíAS.

Segundo. En atenoon al punco que antecede, se ordena notificar a los

c.:-Ilndantes ROSARIO SOBERANO OLIVA, MAURO ALEJO CORDOVA, ISIDRO DE lJ\

CRUZ, URSUL~ SOBERANO OLI'l~, JOSE ANTENORACOrJA y ARTURO VALENCIA

~RíAS. quienes pueden ser empla=adcs v notificados en sus domicilios ubicados en

12 k',ancrierla Gon:3122 de esta eluda.j, .ionde se UblC3 el predio motivo de!

pr'2sente ju.c.o: par3JUe ,jentre> de! término de tres días hábiles contados al

j]2 3igulente .je que lE: sesn nc·titlc3dcs e~te pr'J'/e!'do, ,129¿n valer /05 cerecnos

~L2 .es .cresccnce.: .35·: cerno señale,n dC/T'/C/iO 2/7 esa c.caea para oir y recibir

termine, se ie ,jeslgnaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este

~u:::g2d,~ lo :int~~lcr ,je ~onf.:rmldad :::Jn el articulo 136 del Código de

1313 Y 1322 ..~ 710, 711. 712, 713 Y 755 dei C).:2lgo -::e

la"d ferma propuestas. Formese expediente 431/2014. regístrese en el uoro

Cuarto . .j,.slmls¡r:o, ,je ,:::cnrormida,j con el diverso 755 rrecoon I de la ley

adjetiva civil snvroor en el estado, notiñquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

oorrucrlios all;pliamente conocíd is en esta Ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. ASimismo, se requiere al segundo de lOS mencionados par~

que dentro ,jel término de tres dias hábiles contados al día siguiente de '~ue le

sea notificado este proveído señ lle corruouo en esta Ciudad para oir y reobrr 'oda

clase de citas '/ nonñcacíones. ad /ertido que de no hacerlo centro de dicho término,

de conrorrn.dac eon el articulo L 6 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en

~I estado, se le deSignará las IHas que se fijan en los tableros de aviso de este

jurqado.

Quinto, En térrT'dnosje! articulo 755 FraCCión fl! de' C:'dlgo de

Procsdirruentos Civiles en '/lgor dese amplia pubíicidac al presente asunto por

medio de la prensa y de avrsos por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser rijados en los lugares pÚJliCOSmas concurndos de esta Ciudad, así (Omi} en

el lugar de' la ubícaoco del Inmueble; así también ex pídase los edictos

correspondientes para su publica :Ión en el Periódico OfiCial del Estado y en uno de

los Dlanos de mayor circulacícn [ue se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora

para la recepoóo de la prueba te .trrnorual propuesta.

Sexto. Téngase al oudr.dano MAURO ALEJO CORDOVA, señalando como

dorniono para oír y recibir citas notrñcacrones el Despacho Jurídico ubicado en la

Avenida Francisco TruJillo Gurria número 562, de la colonia José Maria Pino Suárez

de esta Ciudad Capital, autonz snoo para tales efectos, así como pare recibir

cualquie¡ documento y tomar apuntes de manera conjunta o separadamente a los

ncenciados JOSE CERVANTES C;UEVEDO, BEATRIZ VERONICA CARRETa PEREZ,
GEORGI~IA ALVARZ SARRACINa MARIO ERNESTO SANCHEZ MENDEZ y JaSE

ANGEL RODRIGUEZ LIGONIO, de ;Ignando como abogado patrono al primero de los

mencronaoos. a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su cédula

profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con

lo previsto por el arábigo 85 de Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judiciai de Centro, asistido de la

secretaria judiCial de acuerdos lícenoeda NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ,

C0n quien legalmente actúa, certifca y da fe

Dos firmas ilegibles, rubricas.

y P~RA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE ¡'-IAYOR CIPCUlJ\CIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OrAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINnSEIS OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE, EN L~ CIUDAD DE VILlJ\HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITC JUDICI;>L DEL CE"JTRO

LIC. NO
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JUICIO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL

DE NACAJUCA TABASCO.

No.- 2436

C. JUANA ALONSO NARANJO

Se le hace de su conocimiento que el Ciudadano ANTONIO

CABRERA ALMEIDA. promovió ante este juzgado Civil de Primera

Instancia. juicio de DECLA.RACION DE AUSENCIA, radicándose la causa

bala el número 00664/2013. en el que dicto un acuerdo de fecha catorce de

noviembre de dos mil trece. que a la letra dice

PROCEDElfIENTO ,JUDICIA.L NC COlVTENCIOSO
DEDEC~4aONDEAUSENCM

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MEXICO. CA TORCE
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

visto lo de cuente se acuerda
PRIMERO Por presenlado el oficio número 9357. firmado por

la M. D NORMA ALICIA CRUZ OLAN Jueza Segundo F3mlliar, con el que
remite el cuadermllo de dec!inatona onginal tu.mero 204/2013. asi como (1)
copia certificada de cedula profesional número j6411 06, (1) copia Simple de
credenciet de elector, (1) copia Simple de ClIRP. (1) copia certificada de
acta de nacimiento número 01746. (2) copias simples de recibo con totios
014235 y 014234; (1) copia certificada de ect: de matnmomo número 483,
(1,1 contrato de comprevente en copia sunpt.», promovido por ANTONIO
CABRERA ALMEioA, en Virtud de fa incomcetencie planteada por oicho
Juzgadora, este juzgado se avoca al conoc.rt.ieruo del presente JUICIOpor
resultar competente acorde a fa previsto por el numerel 28 treccion ViiI, del
Código de proceder en la matena, y sa oroce:e a radicar la demanda en
términos de los puntos subsecuentes

SEGUNDO. Por presentado (3) ANTONIO CABRERA
ALMEIOA, con su escnto de demanda con eneros consistentes en (1) copia
certificada de cedula orotesionet número 46,11706. (1j copia Simple de
credencial de elector, (1) copie Simple de CL RP, (7) copia certificada de
acta de necimiento número 01746: (2) copias Simples de recibo con folios
014235 y 014234; (1) copia certificada de scte de matnmonio número 483
(1) contrato de compraventa en copia simple, C,)(I los que viene a promover
Procedimiento Judicial No Contencioso relativc a JUicio de Declaración de
Ausencia, medidas provisionales.

TERCERO. En con secuencte y ce. conformidad, con dispuesto
parlas articulos 710. 749. 750, Y 751. del Codico de Procedimientos Civiles
en retecion con los arábigos 651. 653, 654, 655, 656, 657 658, Y demás
relativos y aplicables del Código Civil, ambos vgentes en el Estado, se da
entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno baja el núnero que le corresponda, y
dése eviso de su IniCIO a la H. Supenondad, asi mismo dése intervención al
Agente del Ministerio Público Adsento

CUARTO: Conforme a lo dispuesto p :« el numeral 749 de la Ley
Adjetiva Civil en vioor se desicrie al orornovr-tue ANTONIO CABRER.4
ALMEIDA como deposilano oe los bienes de la c:udadana JUANA
ALONSO NARANJO, quien en case de ecectei el cargo confendo, deberá
comparecer dentro de los cinco dias hábiles su.utentes a la riotiticecion det
presente proveido, después de fas trece horas a aceptar y protestar el cargo
que se le comiere, previa cifa con la secretana jcdiciet apercibido que no
hacerlo dentro del térrmno conceoico, quedará, SI" efecto su designación

QUINTO. Con .fundamento en el artículo 651 del Código Civil en
,"yaCión con el 749 del Código ae Proceoirrnentos Civttes en vigor del= steoo, cite s e a la ciuoeoeo» JUANA AL ONSO NARANJO por medio de
dos edíctos .iue Ser3J7publiceocs ccr: .ntervelos je ,';LinC2 ,]/25. en uno .~"e
.c s dianos ,je Tiayor CIrculación er: e/ Estaco y 2.' ',]'05 .ie .cs onrctceies __,',?
ia ,-:ap;ra/::':3 PeoG'b/ic3 '''~c:e,~:oc!e i.u:«: a JUANA ALONSC
NARANJO. que tiene ei tertruno de seis meses, que empezara a correr ;;
petttt del cie s.qurent» de te uitim» oubticec.on, para Que se presente a e5[;3
Juzgado debidamente Identificada. eoerc.bide que de no comparecer por

ni por apoderado legítimo, ni por medio de tutor o de panente que pueda
reoresenterte, dentro del término concedido, se le tendrá por presumida su
ausencia v se orccederé al nombramiento de su representante

Asimismo, y en caso de apersonarse al presente JuiCIO deberá
::fesignar domicilio y persona en esta ciudad para oir y recibir Citas y
ccttticectories en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes
rctiticeciones aun las de carácter personal le surtirá efectos por medio oe
lisias fijadas en los tablercs de evtsos del Juzgado, de contorrnided con le
estebtec'oo en el erticuto 136 de te Ley Adfetiva Civil en vtccr

SEXTO. La parte promovente señala como domicitio para cir y
recioir citas y notiticeciones en el Edificio 'MORALES ,"iIVE,r:;:A" silo en
Malecón Leandro Rovtrose Wade número 109 altos de la cotorue la Manga 1
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, autonzando para tales efectos a los
licenciecos JOSE LUIS ,v/ORALES RIVERA, ROOOLFO MORALES
RIVERA. ANA '-EON PEREZ y JaSE FRANCISCO LEON SANTOS, asi
como a los pasantes de derecho ROelO BALLAoO CABAÑAS ,DATRIC/r.
P,r:;::EGO GARCIA. ROOOLFO MORALES LEON y NAIRA OIAZ de
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley AdjetIVa Civil invocada.

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como
abogado patrono al licencieoo JOSE LUIS MORALES RIVERA. a quien se
reconoce su personalidad por cumplir con te inscriocion de su cédula en los
libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los
artículos 84 y 85 de ia ley eoietive CIVil invccetie.

OCTAVO. Asi mismo, oeberé hacerle saber a la parte actora en su
domicilio señalado en el punto que antecede. que la demanda presentada
ante el Juzgado Segundo Familíar de Primera Instancia del Prímer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, fue radicada ante este juzgado
con el número de expediente 00664/2013, asimismo requiérasele a la
parte actora, para que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del dia siguiente al en que sea legalmente notificado, señale domicitio
en el centro de esta CIUdad, para otr cites y notificaciones, aperCibida que
de no hacerlo dentro de! citado plazo, las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las listas
fijadas en los tebleros de evisos de este juzgado; pero tomando en cuenta
que dicho domicilio se encuentra fuera de esta jurísdiccion de conformidad
con los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vtqcr,
girese atento exhorto Al Juez Civil de Primera Instancia de la Ciudad ce
Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que ordene a quien
corresponda, fe haga saber lo anterior a la parte actora.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora en Derecho

MARIA ISABEL SOL/S GARCIA, Jueza Civil de Pnmera lnstencie del
Décimo Sexto Distrito Judiciel de Necejuce, Tabasco, MéXICO. ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada ADRIANA DE JESUS RODRIGUEZ
RAMOS, que euiorize, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN DOS EDICTOS EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCUlACION QUE SE EDITAN EN EST/<. ENTIDAD, QUE
SERAN PUBLICADOS CON INTERVALOS DE QUINCE OlAS, EXPIDO EL
PPESENTE EDICTO, EL (13) DE MARZO DEL AÑO DOS Mil CATORCE
(2014), HACIENDOLE SABER A LA.S PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE SEIS
MESES, CONTADOS.A PARTIR DE LA. .ÚLTI~1 PÚBLlCACION QUE SE
HAGA A TRAVES DE"LA. PRENSA /.. . - : .

¡ / ' /?/

, . ·SECRETA~IAJL6¡r-g~.!, ..;.//
.: \

·,i¿¡G;I!'!":.~t#lrRE' . Ó .' ES GARCIA

~~~~+2 \
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No.- 2438 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL :'UBUca;:N 'oENER.AL:

EN EL .=;<PEDIENTE 14212014 REL1 TIIJC ~l PRCC:::Cl~.'lIENr::) JUDICIAL NO '::CNTENC:CSO
;:)JLiGENC:~ CE INF':::·RLtAC\UCN üE CüMINIC-, ::::PC(,lC\,iGD P'2P ;":ELJP,t.. MAY (;ARCIA, ;::CN fE,::.,,L
/E;'NTiCUol TR0 CE ENE.~O GE DeS MIL e,:.TCReE 2.C DICTv t:"'~UTG DE iNICie C:l!E COPIAC'C .J. L4
~.=~q;.,elC::

~'UZGAC{) DE IO~ :)Ei.. GEC:MO SEGü DIST~ITO JUD1C1AL CE NAC~JUCA, TABASCO. REPU8LiC~

.IJEXJCANA. A VEiNTICUATRO DE ENERO DE DOS ,:,JIL,:ATCRC~.
-·¡ISTOS. L3 razón secretanat. se acuerda
PRIMERo- S2 nene cor presentada a la cuoeceoa FELlPA MAY SARC!A. con su escnto irucíal ,je

fernanca i oocurnentos an¿.xos consistentes ';11 Je contrato de comoraventa oe derechos de posesión de
e,~~,óiv-, .~'" eret: ~'2j05 -tu! res "Copre sunole '-:;,nqlf1a! .Je Certificado .j~l Peqistrador Publico ,::lela

stooeoso I .jel Comercio. <':'n(j:naí oe Constanc.a catastrat. 'onqmel ,je .ooonestecon catastrar, 'Cnqma! Je

;¡"lifl.--:;xion:31astral. <Constancia ce posesión, con tos cuares '!lene 3 promover PROCEDiMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DIlIGENC1AS DE JNFORMAC:ON DE DOMINIO para acreditar la ooseson jel predio ,~USTICO
ublc.~o en ~I carniro 'vecinal de Belén f Olcuatitan ~n ::1 ;:":bjadc- je Ocuauten perteneciente 3 este munc.pio de

Iaoasco con una superfkiede !J5-o)5-83.'12 .tas. -cn las medidas / cotinoaocies. al NCRTE :
,,11~trCS ::<OMAN DE LA CRUZ. al SUR: ;;-n medidas 10 '1 10:00 metros can MARIA JUSTA

;-IE;:\NAND2 MAY Y JUANA PERE2 :-1ERNANDS: :;;1 C:ST:;:: ~n -tC,,}3¿ metros con ':ARRETERA OXIACAQUE·

N;"C";'JUCA al OESTE en diez; medidas 3530 .netros 1060 metros. 1\)::0 ;10';;1[05. 22,~O metros. J000metros

metros metros. 265,') metros : ~9 ~ij metros. CON ':.::'MINO VE':INAL OLCUATITAN 3ELEN .Y
42 -'} rrevcs MARIA JUST~ :1ERNANGEZ MA';

SEGUNDO - fundamento cI1 tos articules ;']j:-3~'~,. ~:~I 3'~1\) 391. '~03, '?OS fracción I Ijemas
'::el - enccncordaucra con IDS 'UIIlt'[",Ió"S -1'J -11 -1': :'5.5 del de

',lles .smocs en -:-1Estado, se ra entrada 3 iJ oresenre JiiEf¿.nuas en 'a ae / ~íOpUeS¡J: en
-r-nsecueoco. ión-ese el :;:;(:-7,-jli-:-nl': -eececavo. .ecseese eo -31,~ití':' j'?::;\..~blem:) '11Je' se Ile\,I3";;0eSle ~tJZ9.:·j.l

-:-1 .umero :;1 H T¡li~lJl't:'¡ ~LI¡:-=nc-r .íe JUS1ICi,) Jel Estado al

,~ubiiCJ la mtervenoon en
íE;:\C::'RO· ':'e con los articules . -SS n-xcien 111'J-71 de Procedimientos Civiles <;n

se oréena !a puoüc.sc.ón de este sute '3 :-;-;;JV2S-íe EDlCrc-S ·1Ue sc ~~lltlir:,:J,,;-Jri por 'res veces consecof v as ·1.:-
en tres dias en ~I ceriódco oúciatdel Estado '1 en unfiariode =Ií,~:rlac!¿n. que se en la Ciudad ce

villanerrnosa. Tabasco,' senatandose para eilc 'JII lerrruno de TFE!NT~ -ontedos 3 jia siguiente de le
techa rJe ta úrtirna vublK.'j(lon de 'os Edictos respectivos. ¡:'élr,l oue ::.e presente aote este juzqado 3 ~inmir sus
ferecbos 351como también se .-1jen Avisos en los 'uqares cúblicos mas concurridos en esta ciudad. corno
son los tableros oe 3VISOS oer H . .'...yuntarnienTO Constrtuciooat Receptoria de Rentas de Transito;

'¡"'JZ';latJc:i>'ili de Pnmere nstanc.a: Juez Penatde Primera ostaooa Dirección ,je 2,e.:;¡undad enccrqada ,jo:;l

Mercado Publico y ~genle je! Mirusteno Publico ser públicos mas concurridos oe esta
Ic,,:::"!lidad jet-era ,llarsf en '.'1 'uoar .íe la 'JCic3(lon ~'I :le la xctuana Judicidl: haciéndose
saber JI -?n qerer .:~1.jue SI :,íguna persona ¡lene o-eres -n -ste je-c'Frél corroerecer ante ~ste juzqadc
3 hacerlos valer :'11 'Jli t¿:"mino de-:',U1NCE C'I;S ':cnt;:¡;jc's::1 )3r1ir:L-,: !3 ,.lItlrna ,~ue ,>e -?:dllba. ;Jara 'iue
,-:Ulense :~rd ~¡cr der;:;(ho comparezca ante -?ste Ju.::tlado a ,:Ieducir ;us Ie-;:¡ales

CUM<:TO." F')r -)tr:j pa¡1e:,:.mo jil1ger,cia ~ar3 'LI.:o-;".)( ~'i''::''-'~í. ,)Irese atento .)ficio al Presidente Munlc¡¡:,a1

del ~ . .I,YlJntamier,to Cor\StrtucKmal ,::le ?sle muniCipiO. ;:an que Ini0tnk 3 ~:<31,.eJU:º~O SI ~¡ ;Jred,ic motivo de las
presenles .:JlligenClJs PERTENECE O NO~L FUNGO L5GAL r~e ~s-te r..lunIClp¡O, 3d¡untando copla de la solicitud

inicial! :mex('-s
QUINTO.' Con las COpIas simples -:le jem.snda~orT.)se traslado '/ notifrquese al Instituto Reglstral del

E~tado:on sede en ,,;1muniCipIo .je JalDa je ,'.,lende.:: I:on ,jomiCllio :tmpli;"1Ti2nte ,;onccido ~n la Ciudad de Jalpa
de ~iléndez, la iadicacicn ! 'ramlle que 'Juardan las presentes diligen":Ds-:Jé illic-mloción -::ledom~nio, promo·.¡id0 pe-r
F:::L1P~ MAY G~RClA. 3 ~n .je que en un plazCJ 'JE TRE:; OlAS iné:ol{¡este 10 Que 3 SU'S jerecho$ o Intereses

a ,:¡uien ~¿ le :,::re.'IEI·,e para que serJ3le ,1orniclliú ( 3utGne~ ::'-:-f,: ...:na <?rl~sla ciudad. :Jala 105 efectos ·::le:lr

:Itas fIOlrtiC3ciones, 3perc!bido 'lue en ':350 ,je no ;lac~rlO, las 3u!JS-e':uentes notlficac:Gnes aun las .~I.¡¿>
-:Gnic-rrn:; 3 las reglas ,]enerales debárl hacerscle p-<:rs'Jnalmente.15 ';IJf1lran ~us .-=teclos por medio?e lista. fijada ~o
los \ab¡er~s ,je aVIsos de este Juzgado.je ,:omonnidad '~Gnlos. ;;;rtIC'JIOS 1;6 J 137 del la L2Y ,J.dtetlVa CMI ',tlge1lte
~n el Estado

SEXTO. :J..hor3:,¡en. ¡amando ?-f1cuenta '~lJe :01,j(¡n1n:oIic: ,jEI instiiufO ·r:<:29istral jel Estado se encuentra
fuera de-esta Junsaiccion. ,:on apoyo efIlos Jíticulcs 119 143 Y 1M jel ·2c..-:lige,Je Proceder en la Materia. con los
insenos íH::':::''S3f10S " ¡:-orlos c.Jnductos legales pertinentes, gírese 3te-ntG2'xhorto a la Juera de paz de la Ciudad

de Jalpa de Méndez. Tabasco. para '11Je -=01 :uxific- -3las Iab-JF~S ,je este "':uz·;;¡ado, se suva nouficar este proverco .1

«rorerer al tnsrrtutc ,:l2'jl::;.:r3Ijel Estac!c 5~ ;'ll -:i ¡"iunv.;:pi0:le Jalpa Je Mende: en rnencicn. Clara 'WP-
~-ó'sahc'Jue la »onscecco ordenada. c:,n .a 3 rolica .íe cue lan pronto sea en su poder .ficnc exhorto 'o mande 3

.';llIg€-OClaren sus térmmos a la oreveseo ,c:-'::SJ<';ley devolverío bejo la nusma cscunstancta. ouedanoo fecuuado para
;;cxdar promociones tendientes a la .jiligenc:2--x,n de lo crdenedo

SEPTIMO," Haqeseéeí concornenv a los colindantes del ,credio monvo de -:!SI2S ,jii¡.gencas la recceoón
:'= esta cause para que de ':Or.Ic'I1n1Ca-::con la frOCC1OO 111 ,:121 amcuto ~:~ oer ;:0dtgü .íe Proceder en la Matena
fenrro .je¡ terrn.no de ¡RE3 DIAS rnanrñeste-: :0 que a sus ferechos intereses ccnvenca a qu-en se le ore-rene
para que seña,;;; corncibo pe-a los erectos fe ou, rectxr cuas / notiticsctcnes en esta cabecera .nurucipat.
seco-ecos que eri :::350 :je i~ hacerte. las suosecuentes aun las que contorrne -3 las ~eglas~ener21':!5 osean
hecersele oersonarrnente. ,.e surtiren sus .;;i?:')S;JOr me-fió de lista ri12ja en ras 'rstas ,je 3'i:SOS .íe e-ste Juzqeoode
:c-nfol1mdad C{1f1 105 srncuíos 136 ::':- .tel . ~Lev antes mvccode

~uleJ"h::s resurten 5€1 Ct. L';" ·:RUZ. JI"'!AN-\ PEREZ HERNANCEZ '(~AR:'::', JIJST A
HE.:;:NANCEZ MAY. quienes rienen su :1C-mtCl-I'~ ~I pnrnero .ís lOS .ueoconedos vive -3 'JO costado íe la oe la
eso-nena aeten ,je este vonc.po de r~a-:a¡l~= Taoascc ~1:--?';'.mGCi tercero en la entrada pnnc.oal :le cenetera
ocien :' Okuatitan oe Nao1UC3. Tabasco

OCT:"'VO.- Se reserva senatar :1,~'ra lecha '~'ar3J~'S2hc-;;ar :.1" testirnoruatea que ofrece la ~r'-:'Jl1o\'ent~

basta so tanto se oé curnplirruenro :! '0 orceuado ~n tos que anteceden CE-este mismo auto 3C'Jrde -3 10
esuoutado por ':! rjE:í articule 1~.~-3j2! .rqente en ~j Estado

NQ\/ENO "j la parte )C ora -cmo uorrnotio crr. recro« citas. sotrñc.xrones I
Jccumernos ~I despacho 'Jb'C3,j·::; ~~, :a -::Jile Tuxtepe- numero trence al lu::::º~.,.ja ¡::-en¡,1 'le este
r'.1IJrllClpl'J

De iouat forma autorueda pera ·~u-; .;;n su rtornore reciban y representacron reciban :' hagan I~¿r toce
tipo ce documentos. ,':;\jI5¿-n el expediente t (( rnen 3 ;:'IJn(€S .31C. UC:::NCIADC eN DERECHO JO EL DE LA CRUZ
LGPEZ 3S1 como) la C. c;='L!A S; ..UTISi.:.. ':'R¡~S. nornoreocc corno su Patrono .1l l'XlJiI~'ro ~e 'os
rnenc.orodcs. lo 'W'2 con fundamento en 0:'- 3rtlC1Jl05 34 y35 Jel Códiqc de Proce-fimieotos :I~'iles oe nuestro

c';"JCO,5e le por reccnooda tal oersor-ena ·:J2,::0a~l!'2 ji) ceéula ~)r0fesion,11€::; se -::-f1CU';fltr.J oetxdameute
re-nsnada 211ethbro de qctnerno coe para 'Z!k:5 :::1E-CIOS se llela.;::-n este Juzgad.)

NOTIFIQUESE PERSüNALMENT:: Y CUMP!..ASé.

,:'31 1_':'Ace'RDO MANe;. ;' FIRf'.1' L..\. lICcNCL~C'A FRANCISCA MA,G:"NA OSOR10 o:UE':'.:. e'E PAZ
e'EL ¡.::e::ih,.JC,3E;<TO DISTRITC JUCoICi":"l..\SISTICoO DEL SECRET,,:,,RIA JU[iIC;::,i.. UCEi·KIAC,;:' ;"LE.X;'NDRA
.l..CUINOJESUS. CON CIjIE:'~2.C:ll;;'. C~R1IFIL:::':'( D:" FE

y P..\.R.:-<su PU6UC;"C!Cf'! EN s. r::ESIGCIC,:J ,:,FICI;'L DEL ::~T':'C":: i -=i-J i~INC'C't [¡:::PiC:::
DE':':UE SE EC'IT.'-'r'-<EN c:3T"- an,c-,;,;,C'. P:':;R ¡RE,) ..'ECES ,~Cn::;E<::UT \,):': CE :-'PE,
E\~ TRES EXPiDO El PRESENTE:::'C eT'::; EL !24).-EiNTICIj:J.,TRC CE ::::NEPO e·E CC'S MIL ':,,iTCRCE
f:\J L..\.CIIJC,.;D Df Nj>.C...•JI.IC...•.T.':'2.':'SC-= i1...•CIENDCL.=: 5~BER ; L::S FE'FSCNAS ''::::'UE Sé. CREAN ~GN
DEPE,':HC, EN ::"3'TE -:UICIC CUE L::,ESEP, "H ::C:'~,.1P'::"RE·:::E;:;:'>Jnc ESTE JUZGADO .."1, HACER 'j;'.,lER3US
CER~:::HCS eJ '}t~ TE?t,IINC CE TF.E "'11,0; DL':'S H;:SiU:,::: C::rH ..l..C-<",-"SA P4RTlR CE L':' Ul TI~)A
PI~'8UCACiCN l'JIjE SE HAGA Ci.,TR,,-,ES [! L.:..PRENS ...•,
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INFORMACiÓN AD- PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No.- 2439

A QUIEN CORRESPONDA:

I

Se le c~munica que en el expediente

040/2005, relativo al JUICIO pJOCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFOJMACIóN AD-PERPETUAM,
I

prornovido por MARIA CRUZ JI~ENEZ TOSCA, con fecha once

de enero del dos mil cinco, se dict~ un ~roveido que a la letra dice:

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
I

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -ir - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,~,.:, -~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - I - - - - - - - - - - - - - - - - - -_t :~:::::::::::::::::[:-::::::::::::::::d L_ - - - - - - - - - - - - - - - --

,~;~~::::::::::::::::::J :~::::::~:~~~~~:~:
!

---- --------- ---- r r r r ]:: - - - -- -------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I

::::::::::::~J:::::::::::::::::::::
.................... -- -- -_ -_ .. -- ------ -----

...................................................................................................•. --

------------- ---- ------~- -- --------------

..................................................................... - .
... -_ -_ -_ -- --- --_ -------- --------
.................................................................. -.. -_ .

...... - -_ .•. '" --------_ --------- -----_ - ---_ ..
-----------_ .. ---...... -_ .•. ----------_ ---- -_ .•.

... -_ -_ -_ -- -_ -_ ----
..• -- -_ ..• - -- - ------ -- - - --- -- - - - -- - ---- ------
--- -- ---------- - -_ .. ------ ---------- ------
___________________ ------- - ---------- --T-

- _ .. - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -- -- - - ---

-- - ---- --- _ ..• -- - - - -- - ----- ----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ .. - - - - - - - - _ .. - - -.- _ .... --
-- - -- ------ -- - -- --- - -- - - ------ -- ---------
- - - -- - - _ .. - - - - - - - - - - -- -- - - -- --- ------_ .•. ---

-----------------------------------------
- -- -- --- - -- - _ .. -- - - -- - ---- -- --------------
--- -- ---- --- - -- -- - - ------- ----------- ----

-~---------------------------------------
-----------------------------------------

- - - - -- -- -- -- -- -- - -- -- --_ .•. --------------

En once de enero del año dos mil cinco, la Primera Secretaria Judicial,

da cuenta a la ciudadana Juez, con el escrito presentadó en este

juzgado el día seis del presente mes y año, signado por la ciudadana

MARIA CRUZ JIMÉNEZ TOSCA, sin anexos.-Y con el cuadernillo

número 397/22004, formad con la demanda presentada de MA

CRUZ JIMÉNEZ TOSCA.- - - e - - - - - - - - - - - Conste. ay f~

JIUADO CIVIL DE PRIMERA IJs..TANCIA DEL TERCER DISTRITO
JU IAL DE JALPA DE MENPEZ, TABASCO.- A ONCE DE

I I
E RO DEL DOS MIL CINCO. - - r - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j- -i¡stos; el escrito de cuenta se~tarial y anexos, se provee: - - - -

4 - JlIMERO.- Téngase por prese~t da a la ciudadana MARIA CRUZ

JIMÉNEZ TOSCA, con su escrito d! cuenta, dando cumplimiento a lo,
ordenado en el punto segundo del uta de fecha trece de diciembre

del año próximo pasado, y señ landa como domicilio de los

colindantes GREGaRIO CaBERA [O 9ERINO el ubicado en la

_~anohería El Río, de este munici ~/ CANDELARIA MADRIGAL

.N'ALE~ e y ENCARNACiÓN L ! EZ CONTRERAS el ubicado en
",.,oo~' .• ".. :\ : *1J. ',he~ \ Tierras Peleadas e este Municipio y ARACELI

-'II,-,.SS""V: L ~fNCHEZ en la e le Jorelos sin número al lado del

~:Oi"::~;,~~:.-ti.~{;~,;,;:;;,;;;-:~-;i~;;;;";
"~r~r{UZ JIMENEZ TOSCA, ¡con su escrito os de cuenta,



12 PERIODICO OFICIAL 19 DE JULIO DE 2014

señalando como domicilio para oid y recibir toda clase de citas y

notificaciones el Despacho de asur/0s Jurídicos ubicado en el Interior

del Palacio Municipal de esta citad y autorizando para los mismos

efectos a los ciudadanos MA OS SELVAN, JaSE DE LA CRUZ

RODRíGUEZ MONTE- ,JOSE AGUSTíN ALCUDIA DE LA o y A

LA ESTUDIANTE DE DERECHO PATRICIA GARCIA LEaN. por

medio del .cual viene a promover por su propio derecho

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS

DE INFORMACION AD-PERPETUAM, con la finalidad de acreditar el

predio rústico ubicado en la ranchería EL RIO, de este municipio de
Jalpa de Méndez: Tabasco, constante de una superficie de 2-72-JO

HAS DOS HECTÁREAS, SETENTA Y CINCO AREAS y CERO

CENTIAREAS, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte

302.60 metros, con GREGORIO SOBERANO CE RINO y 29.80

METR9S CON CANDELARIA MADRIGAL VALENZUELA,.- AL SUR,

33800 METROS CON ARACELJ MADRIGAL SÁNCHEZ, AL ESTE

58.00 METROS CON ENCARNACiÓN LOPEZ CONTRERAS, AL

OESTE EN 118.00 METROS CON CARRETARA JALPA-VILLA

JALUPA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - TERCERO.- De conformidad con los articulas 1, 2, 24 fracció~

755 'f 1320 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles ~

vigcr, 870, 901, 1319, 1320 Y demás relativos del Código Civil ~..
vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta.

fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el númEJ;~~

que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. - - - --

- - - - CUARTO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código GWiI

en vigor, se ordena darvista al Agente del Ministerio Público Adscrito

y al ciudadano Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Jurisdicción, asi como a los colindantes GREGORIO

SOBERANO CERINO, y CANDELARIA MADRIGAL VALENZUELA,

con domicilios en la Ranchería El Rio de este Municipio,

ENCARNACiÓN LOPEZ CONTRERAS, con domiclio en la

Ranchería Tierras Peleadas de este Municipio y ARACELI

MADRIGAL SÁNCHEZ, con domicilio en la Calle Morelos sin

número al lado del Casino de esta ciudad, para que dentro del

término de TRES OlAS que computará la Secretaría contados al día

siguiente en que sean notificados del presente proveído manifiesten lo

que a sus derechos convengan. De ígual manera se les hace saber

que deberán señalar domicilia en el centro de esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso

contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada en los tableros de este H. Juzgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de

EDICTOS en el Periódico Oficial cel Estada y otro de mayor

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres días. fíjense los avisos en el lugar de costumbre yen el de

la ubicación del predio haciéndole saber al público en general que SI

alguna persona tiene Interés en el JuiCIOdeberá comparecer ante este

Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a

partir del la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria

adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo

anterior se señalará fecha para I:\estimonial. - - - - - - - - - - - - - - - ~- -

- - QUINTO.- Gírese otlcio \al Presidente Municipal del H.

~.

tamiento Constitucional de e a Ciudad, para que.,a la brevedad

p le informe a este Juzgado si I\predio en mención pertenece o ro
\

al do legal de este municipio, - - -1,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Notifíquese personalmente. - úlnplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. 1- - -+-0 PROVEYO, MANDA y F RMf LA CIUDADANA LICENCIADA

~ORMA ALICIA CRUZ O N, VUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA, ASISTIDA DE LA PRI~ SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA LUISA STHER O RODRIGUEZ, CON QUIEN

A(~J~iffi~ YDAFE.- -- -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/;~}. { ~

I 'J

!9~ !!"NERO DEL 2005, se pu~licó en la lista de acuerdos, se
"AB",·'- I

registró en el Libro de gobierno bajo el número 40/2005, y se dio aviso
/

de su Inicio a la H. Superiordad.- y EN 13 DEL MISMO MES Y

AÑO, SE LE TURNO A LA iACTUARIA PARA SU DEBIDA

NOTIFICACiÓN. - - - - - - - - - - -/~ - - - Conste. - - - - Do~- - - -

(
FPH.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Y EN UNO DE MAYOR CIf',CULACIÓ~1QUE SE EDITEN EN ESTA

ENTIDAD FEDERATIVA, PCR TRES VECES CONSECUTIVAS DE

TRES EN TRES OIAS,EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS DIEZ

DIAS DEL MES DE JULIO DEL !fÑO DOS MIL CATORCE, EN LA

ClUDAD DE JALPA DE MENDEZ, Tf'BASCO, HACIE~JDOLESSABERA

LAS PERSONAS QUE SE C'~EAN :CON DERECHO EN ESTE JUICIO

QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACERLO

Vro,LEREN UN TERMINO DE QUINifE DLAS6, PARTIR DE LA ULTIMA

PUBLICACIÓN.
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No.- 2440 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

DIRECCIÓN: AV. GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA SIN, COLONIA ATASTA DE
SERRA, VILLAHERMOSA, TABASCO (FRENTE AL RECREATIVO DE ATASTA)
C.P. 86100. JUZGADOS CIVILES Y FAMIUARES DEL CENTRO, TELS. Y FAX
(01993) 3152179 Y 3153956.

SUCESORIO INTESTAMENTARIO

C. MARÍA CRUZ SANTIAGO AG.ERA
P R E S E N T E.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 383/2014, RElATlVq AL JUIqO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 8IENES DEL EXTINTO OSCAR lEO N
lEÓN, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS !=ARlOS ANTONIO" TOM~,
MIGUEL ÁNGEL, JOSÉ MANUEL Y DORA MARIA DE APELLJDOS lEON lEON,
QUE CON FECHA SIETE DE MAYO Y DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
CATORCE, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE CDP¡¡"DOS A LA LETRA DICEN;

-.,¡

::;'Ss.'>;~\ INICIO DE JUICIO 5UCESORIO IN TESTAMENTARIO

:':,'?~UZ~A;aj QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

··.·>.=-bÍSTRrrO JUDICIAL DEL ESTADO, VIlLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO A

~'~~éSIETEC.[)~MAYO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto. lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Por presentados los ciudadanos Carlos Antonio, Tomas,

Miguel Ángel, José Manuel V Dora María de apellidos león León, con su

denuncia de cuenta y documentos anexos consist entes en Un aeta de defunción

en copia certificada, Una escritura pública origina. número 2014 dos mil catorce,

Seis actas de nacimiento en copia certificada r.úrneros 01669, 00020, 2646,

02137, 02173 Y 02151, cinco credenciales de "lector en copia simple y una

factura número 18286 expedida por Automotores de Tabasco S.A. de C.V.; con

los que promueven el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES

DEL EXTINTO Óscar León león, quien falleció el día cuatro de diciembre del

dos mil trece, teniendo como ultimo domicilio el ubicado en la calle Niños Héroes,

número 434 B, colonia El Águila de esta Ciudad.

SEGUNDO. Con fundamento en io dispuesto por ios artículos 1340, 1341,

1342, 1655 1662, 1724, Y demás relativos del Código Civil Y 18, 24 fracción VI,

28 fracción VI, 79, 82, 616 fracción rr. 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 624,

639, 640, 641, Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiies vigente en

el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la

sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el

libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase dei conocimiento del Agente

del Ministerio Público adscrito al Juzgado, para la r-itervencrón que en derecho le

compete.

TERCERO. Con fundamento en el artículo .,40 Fracción IJ del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gíresp atento oficio a la Director del

Instituto Registral del Estado de Tabasco y así como al encargado general del

Archivo de Notarias de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para que informe si

en esa dependencia a su cargo se encuentra cepositada alguna disposición

testamentaría otorgada por el de cujus Óscar León León, quien falleció el día

cuatro de diciembre del dos mi! trece, teniendo cono ultimo domicilio el ubicado

en ia calle Niños Héroes, número 434 S, colonia El Águila de esta Ciudad.

Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición deJ informe

será previo pago de los derechos correspondientes, a costa del interesado,

conforme a las disposiciones contenidas en los artíc nos 21, 54, 73, 74 Y 75 de la

Lev de Hacienda del estado de Tabasco; 57 Fracciones V y VI del Reglamento de

la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 2 + fracción XV del Reglamento

del Registro Público de la Propiedad.

CUARTO. Ahora bien y de la minuciosa revisión que se le realiza a la

denuncia de cuenta y anexos, se observa que en el acta de defunción número

04389 a nombre del actor de la mortual, precisamente en el casillero de estado

civil, indica que el extinto se encontraba divorciado, por lo que de conformidad

con los numerales 205 y 206 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado, se le

requiere a los denunciantes para que dentro del término de cinco días hábiles,

seguidos al en que surta sus efectos la debida notificación de! presente proveído,

exhiban en copia certificada el acta de divorcio del hoy occiso, apercibido que de

no hacerlo reportará los perjuicios procesales que con ello sobreviniere, de

conformidad con los articulos 89, 90 Y 123 fracción III del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco.

En el mismo contexto requiérasele para que se pronuncien en cuanto a los

progenitores de! de cujus, manifestando por escrito los nombres y domicilios de

los mismos, de conformidad con el artículo 618 fracción III del Código de

Proceder en la Materia.

QUINTO. En consecuencia a lo estampado en las líneas que anteceden,

exhórtesele a los promoventes para los efectos de que se adhieran a lo estipulado

por el numeral 640 fracción !II de la ley antes invocada, toda vez que todos los

denunciantes resultan ser descendientes colaterales, por lo que primeramente

deberán desahogar la diligencia testimonial correspondiente.

SEXTO. Atendiendo los puntos que anteceden, se reserva señalar fecha

para la junta que establece el arábigo 640 fracción IV del Código Procesal Vigente

en el Estado, hasta en tanto se desahoguen los requerirnientos ordenados en los

puntos anteriores.

SÉPTIMO. Por último los actores señalan como domicilio para oír y recibir

citas y notificaciones en la oficina de la Defensoría Publica adscrita a los Juzgados

Civiles y Familiares del Centro, autorizando para tales efectos a la licenciada

Graciela Peralta Castro.

Asimismo y de conformidad con el arábigo 74 del Código de Procedimientos

Cviles en Vigor en el Estado, los actores designan como represéntate común al

ciudadano Carlos Antonio León León, designación que se le tiene por hecha

para todos los efectos legales conducentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, mand~ y firma la Doctora en Derecho María Isabel

Solís García, Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito

Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos Ucenciada

Martha Guadalupe Villanueva Jiménez, con quien actúa, certifica y da fe.

Asimismo se transcribe el auto de fecha diecisiete de junio del dos mil

catorce.

JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VIlLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A

DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

-:-... ~sto en autos el contenido de ta razón secretaria!, se provee.~~;'-;:¿":\ PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos CARLOS ANTONIO,

," ;-é:J;¡k;, MIGUEL ÁNGEL, JOSÉ MANUEL y DORA MARÍA de apellidos LEÓN, .\
lEOl'-lf:'-denundantes-, con su escrito de cuenta, mediante el cual vienen a dar

cumplirruento al requerimiento ordenado en el punto segundo de! auto de fecha

.veintisiete de mayo del dos mil catorce y al efecto exhiben dos actas de

defunciones onqinates con números de controles 2609669 y 2609686 a nombres

de los extintos CEFERINO LEÓN GARCÍA V VICTORIA lEÓN REYES, mismas

que se agregan a los autos para que surtan sus efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO. Por otra parte téngase a los ocursantes haciendo diversas

manifestaciones en relación al requerimiento ordenado en el punto segundo del
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auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil catorce y manifiestan que es

imposible y bajo protesta de decir verdad otorgar el domicilio de la ciudadana

MARÍA CRUZ SANTIAGO AGUILERA, en virtud de que en el acta de divorcio de

fecha 10 de noviembre de 1975 en el punto sexto de la misma, se asentó que la

antes citada fue emplazada por medio de edictos al ignorarse su domicilio,

manifestaciones que se les tiene por hecha para todos los efectos legales a que

haya lugar.

TERCERO. Toda vez que del escrito que se provee se advierte que

'os denunciantes, no proporcionan el. domicilio donde puede ser localizada la

presunta heredera MARÍA CRUZ SANTIAGO AGUILERA, toda vez que en el

aeta de divorcio de fecha diez de noviembre de mil novecientos setenta y cinco,

punto sexto se asentó que la antes citada "ue emplazada por medio de edictos,

ante tales manifestaciones; se ordena notificar la radicación del presente asunto

a la presunta heredera MARÍA CRUZ SANTIAGO AGUILERA, por medio de un

edicto que se publicará en un diario de los de mayor circulación y en el periódico

oficial; además se Ajará en la puerta de este Juzgado, lo anterior en términos de!

articulo 636 del Código Procesal Civil en vigor, para los efectos de hacerles saber

la radicación de! presente asunto¡ por lo que requiéraseles, para que dentro del

término de TRES DlAS HABlLES, contados al día siquíente en que se realice la

.itttrna publicación, acredite el interés ce los brenes litigio de la presente

socestón. de igual forma deberá señalar domicilio para oír y recibir citas y

oot.ficac.one s en esta ciudad, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes aún

las ce:arác:er personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los

':ab!eros de avisos del juzgado, conforme el numerai 136 del Código procesal

Cvli en vigor

CUARTO. Visto el estado orocesal que guardan los presentes y toda vez

que de [a revisión a los autos se advierte que [as partes, no han sido notificadas

del auto de fecha treínta de mayo del dos mil catorce, en consecuencia de 'o

anterior, túrnense los autos di fedatario judicial de adscripción, para que

proceda a dar cumplimiento a lo enterior.

Notífíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho MARÍA ISABEL

SOÚS GARCÍA, Jueza Quinto ce lo Familiar de Primera Instancia del Distrito

Judicial del Centro, Taoasco PO'" y ante la Secretaria de Acuerdos licerrctada

MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA JIMÉNEZ, con quien actúa, certifica y da

fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERlÓDlCO

OfICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE _OS DlARlOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, DURAIHE TRES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE

DrAS, EXPIDO EL PRESENTE EDI::TO. A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUUO DE

DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDA.) VIlJJ\HERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A TENTAMENTE,¡

.~.t.l\ SECRETARIA JUDICIAL DE Jlf:UERDOS

~~~~~)o, ,.tJ,,,,, "~Aó .AO~GA<
;_~;~~/:// i'
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No.- 2435

- _,:o-:- .... /- -
" --

AVISO NOTARIAL

7
Notaría Público

Villahermosa, Tab., a 03 de Julio de 2014

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro que dice:
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA
PEREZNIETO, Notario Público No. 7.- VILLAHERMOSA, TABASCO.- Gonzalo
Humberto Medina Péreznieto, Notario Público Número Siete, con Adscripción en
esta Ciudad, en ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del
Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que
por escritura pública número 3,781 tres mil setecientos ochenta y uno, del
Volumen XXIII Veintitres del Protocolo Abierto, otorgada ante mí, el tres del mes y
año actual, se radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión
Testamentaria a bienes del extinto MARCELlNO HERNANDEZ ACENCIO.- La
señora MARIA JOSEFA HERNANDEZ MAGAÑA, ACEPTÓ el cargo de Albacea
y Ejecutor Testamentario y la señora GUADALUPE MAGAÑA ZAPATA, ACEPTÓ
la Herencia instituida a su favor, de conformidad con los artículos 1,759 Mil
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecien l' sesenta y dos del Código
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel dese nP.fI ñO.de s.u cargo y manifestó
que con tal' carácter, en cumplimiento de su ca ?;(m~~,c.~derá a formular el
. . d I bi /. t .' \,;\\. G('?v/I" .Inventarla e os lenes re IC os. ,.> ••;;, O-' ~j\'\\CG:S~!~/o,,~\.

AT E N T A M E N". o"",'=' . ,'''cc<; L,,,, .••~_~~\

'. (iji~I~!~\~;i)
EL NOTARIO PUBLI NUM,-. ,O Slg-IF;»/

--:"'-"~~h''::R \¡,¡C:~...,...-
LIC. GONZALO HUMB DINA'PEREZNIETO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

No.- 2407

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 517/2014, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido
por la Ciudadana ROSA MARIA MAGAÑA GOMEZ, en el cual en fecha veintinueve
de mayo de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO, el cual copiado a fa letra

---mre:- .

" ... A U T O DEI N 1 C 1 O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VIllAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE MAYO DEL'

DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee: ~

Primero. Por presentada la -qciudadi1na ROSA MARIA MAGAÑA

GOMEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, consistente en: 1)
I

constancia de residencia, 2) Plano, 3) certificado del Instituto Registral del

Estado, 4) copia simple de una credencial de elector y traslado, mediante los

cuales viene promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAM, con el objeto de acreditar la posesión y pleno

dominio que tiene respecto al predio suburbano ubicado en la calle Antonio

Reyes Zurita número 380, de la colonia Carriz al. perteneciente al municipio de

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 270 metros cuadrados

--¡t5O?CIENTOS SETENTA METROS CU¡\.DR.IIDOS), con las siguientes medidas y

colind ancie s : al Norte: en 10.00 metros con JULIO RAMOS GARCIA; al Sur:

en 1000 metros con calle ANTONIO REYES ZURITA, perteneciente al H,

Ayuntamiento Constitucional del Centro, Tabasco; al Este: en 27.00 metros

con .lOSE GRACIA RODRIGUEZ hoy JULIO RAMOS GARCIA; y al Oeste: en

27.00 metros con RO?A DE LOS SANTOS Y LUCIA CORONEL.

Segundo. En razón de ello, notifiquese a los colindantes JULIO RAMOS

GARCIA, JaSE GRACIA RODRIGUEZ h?j JULIO RAMOS GARCIA, ROSA DE LOS

S¡\,NTOS Y LUCIA CORONEL, con domicilios contiguos al predio motivo del

presente juicio, aslrnlsrno notifique ~I H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados

al día siguiente de que le sean notificados este proveído señalen domicilio en

esta ciudad para oír y recibir toda cla se de citas y notificaciones, advertidos

que df'.' no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136

de! Código de rrocedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las

listas que SI? fijan en Jos tableros de aviso de este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

rroceduruent os Civiles, ambos vigente eh la entidad, se da tramite a la

solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 517/2013,

regist.rese en el libro de Gobíe,no bajo el número que le corresponda y dese

av.so de su Inicio a la H. Sup eriorio ad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley.

adjetiva Civil en vigor en el estado, Itotifíquese al Agente del Ministerio

Publico adscrito al Juzgado y Director del Instituto Registral del Estado

de tabasco. con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la

intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de

los mencionados para que dentro del término de tres dfas hábiles contados al

día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domicilio én esta

ciudad para oír y recibir toda elese de citas y notificaciones, advertido que de no

hacerlo dentro de dicho térrninc " de conformidad COQ el artículo 136 del_ Códtqo

de Procedimientos Ctvtles en vicor en el estado, se le design~rá las ,'istas ®e ~

fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos cel artículo 755 Fracción IlI, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expidase tos avisos correspondientes

para ser fijados en los lugare~ públicos mas concurridos de esta ciudad, así

como en el lugar de la ubtcación del inmueble; asf también expídase los

edictos correspondientes para ~u publicación en el Periódico Oficial del Estado y

en uno de, los DiarIos de mayor- ctrculación que se editen en esta Ciudad, por

Tres Veces de Tres en Tres nías, y exhibidas que sean las publicaciones, se

Rjará fecha y hora para la recepción de I~ prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase·a la promovente ROSA MARIA MAGAÑA GOMEZ,

señalando como.ríomlcitio para oír y recibir citas y nótificaciones el despacho

marcado con el número 254, de la Avenida Cesar Sandino, esquina con Quintín

Arauz, colonia Pr-imero de Majo¡ de esta ciudad de Viltaherrno sa, Tabélsco;

autorizando para taies efectos á los licehciedcs HEP.IBERTO TOSC¡\ LOPEZ,

DIÁNA LÉON RODRIGUEZ y al ciudadano EFREN CAMPOS TOSCA, aSim.ismo

otorgando mandato judicial a 105 dos primeros de los me.ncio~ados, por la. ~

diqasele que para que surta efe::tos tal designación deberá presentarse a! loca!

d~ este juzgado cualquier día y llora hábil previa cita Con la Secretaria Cl ratificar

dicho escrito y los citados orotr.stontstas deberán protestar y aceptar el cargo

conferido, acompdñllndo copia <Irnple de su Cédula Prof'1slonal, lo anterior de

conformidad con lo establécido ror los articulas 2892 del Códiqo Civil vigente en

el Estado.

Notifíquese personalrnente y cúrnptase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo

Hernández Reyes, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro,

ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Norma Alicia Zapata
)/

Hernández, que certifica y da fe ..."

Dos firmas ilegibles, rubricas.

Y PARA SV Pl,IBbICACIQN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL E5TADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIfCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEli'f11SIETE OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL E5TADO DE
TABASCO.
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INFORMAC!ÓN DE DOMINIO
JüZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO jüDlC!.AL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 2408

AL PÚBLICO EN GENERAL;

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 512/2014, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VALDERMAR LEO N
LOPEZ, CON FECHA VEINTISIETE DE MAYO DE DOS r~IL CATORCE Y CUATRO
DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTAReN DOS AUTOS LOS CUALES
COPIADOS A LA LETRA DICEN;

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda

Primero. Téngase por presentado al ciudadano VALDEMAR LEO N
lOPEZ, con su escrito de cuenta con el cual vie-ne a dar cumplimiento a la
prevención dentro del término legal concedido, tal y como se advierte del
cómputo secretarial que antecede, en consecuenc las, se procede a acordar su

:''"' escrito de demanda de fecha seis de mayo del ';Iño actual, en los siguientes
~~.t~fminos;

~<C) Segundo.- En ese orden de ideas, S'~ tiene por presentado al
·tiudadano VALDEMAR LEO N LOPEZ, con su escrito de demandáda y
documentos anexos, consistentes en: contrato prh ado de cesión de derecho de
posesión celebrado entre CARMEN RAMON RAr~OtJ y VALDEMAR LEON LOPEZ,
de. fecha 16 de noviembre del ano 1994, copia rnornoréndum numero 4261 de
fecha 6 de diciembre d~' año 1994. expedtdo por 'a Secretaria de Finanzas del
Centro Tabasco, copia de Manifestación de Predios Urbanos, Sub urbanos de
fecha 17 de noviembre del año 1994, onginal de contrato de compraventa de
fecha 16 de noviembre de 1994, suscrito entre I,s señores CAR~lEN RAMON
RAMON y VALDEMAR LEON LOPEZ, plano original ele fecha noviembre de 1994,
a nombre del Ciudadano VALDEfvlAR LEON LOPE .c, copia del plano de fecha
marzo de 2814, a nombre del señor VALDEM"R LEON LOPEZ, certificado
negativo de propiedad, expedido por el Registradol Público de la Propiedad y el
Cornerc!o de esta Ciudad de fecha 29 de abril d':,l año actual, certificado de
propiedad a nombre de VALDEMAR LEON LOPEZ, de fecha 29 de abril de 2014,
constancia de posesión a nombre de VALDEMAR LEON LOPEZ, de fecha 25 de
abril de 2014, e xpedido por el Delegado Municipa de Villa Macultepec, cuatro
copias simples de credencial de elector a nombres de VALDEMAR LEO N LO PEZ,
BERNABE RAMON ORTIZ, AGAPITO RAMON ORTrZ y JULIO CESAR ZETINA
RAMON, asi como copia simple de cedula profestonal expedida a nombre de
ALBA ELENA ~10LINA CANDELERO, recibo original fe pago de impuesto predial
con numero de folio 304618, expedido por el H. Ayuntamiento del Centro
Tabasco a favor de BALDEMAR LEON LOPEZ, y d.is traslados; con los cuales
promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continúa, pública, de buena fe '1 de carácter de propietario
del predio sub urbano ubicado en la calle el Recreo en Villa Macultepec Centro
Tabasco, constante de una superficie de 412.58 metros cuadrados, con las
siguientes medidas 'y' colindancias actuales:

AL NORTE; 12.00 metros con Calle el Reueo.

AL SUR: 12 metros con Natividad Ramén, actualmente Hermosinda
Ramón Jesús.

AL ESTE; 36.55 metros con lote 23 actralrnente con Marco Vichel
Jesús.

AL OESTE; 36.20 metros con el lote 25, actualmente con Pedro
MoJina Cruz.

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319. 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24
fracción II, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos dd Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
512/2014/ dése aviso de su inicio a la H. SuperiorUad.

Tercero. Como 10 establece el artículo 1318 del Código Civil en
vigor, se ordena dar vista a la Agente de r-ttrusterto Público Adscrita y a la
Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como a los
colindantes; HERMOSINDA RAMON JESUS, con d-vrntclllo en Calle Profesora

Alba Enrique de Avalas sin numero Villa Macultepec Centro Tabasco, MARCO
VICHEL JESUS. en la Calle el Recreo sin numero de la Villa Macultepec Centro
Tabasco y PEDRO MOLINA CRUZ, en la Calle el Recreo sin numero de la Villa
Macultepec Centro Tabasco, quienes deberán ser notificados de la radicación
d~~ juicio~sus domicilios antes citados; concediéndose les un
t.érmino de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su
notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señ~len
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que
de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán e;, 15

efectos por medio de las listas que se fijan en el tablero de avisos de este. H.
Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense ros avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
público en generar que si alguna persona tiene interés en ei juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días,:
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la.
promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se seña'ar;},,~
fecha para las testimoniales. '

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente, se
reservan de ser proveidas en el momento procesal oportuno.

Sexto. Se tiene al actor señalando como domicilio para oír y recibir
toda clase dA citas y notificaciones la casa marcada con el número 212 de la
Calle Emilio Carranza de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos licenciados ALBA ELENA MOLINA CANDELERO.
ALEJANDRO MORALES CORNELIO y GENARO ARTURO PAYRO TORRE,
designando como sus abogados patronos a los licenciados ALBA ELENA
MOLINA CANDELERO y GENARO ARTURO PAYRO TORRE, designación que se le
tendrá por hecha una vez que justifiquen tener inscritas sus cédulas
profesionales en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.~-------

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda;
UNICO.- Por presentado al ciudadano VALDEMAR LEON LOPEZ, actor en

esta causa con su escrito de cuenta con el cual viene a aclarar que en el auto de
fecha veintisiete de mayo del año dos mil catorce, se acordó como abogados
patronos a los licenciados ALBA ELENA MOLlNA CANDELERO y GENARO ARTURO
PAYRO TORRE, siendo que en su demanda inicial designo como sus abogados
patronos a los ALBA ELENA MOLlI"A CANDELERO y ALEJANDRO MORALES
CORNELlO, mas no asi al Licenciado GENARO ARTURO PAYRO TORRE, por lo que
únicamente se le autorizo para citas y not if icactones a este último, aclaración
que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARíA

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN ACTÚA CERTIFICADA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉR'lINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DÍAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 'lAYüR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICINCU-DIAS DEL 'lES DE JUNIO DEL AÑO DOS ~lIL CATORCE, EN LA CIUDAD
DE VILj-Af1,E""'Ó,lfA, CAPITAL DEL ESTAD~

~")~_''''''''~hl:-1( '\ .> »>

I(O{,~ ):'~\SEC ARIA] ICIAL CIVIL
1 ~~ ,'\i\"~

'? ' .<"( e: ~.-< •• ' v-. y
v-, \~ "i (-<. 'ry

'c;~lÍ'J(l;~t.
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JUICIO ESPECIAL H!POTECARlo
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2402

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 210/2010, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por SOFfA ALAMILLA G6MEZ, por
su propio derecho, en contra de MARIA CRUZ G6MEZ FRíAS, con
fechas veinticinco de abril y once de 1unio de dos mil catorce, se
dictaron dos acuerdos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (25)

VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita la ciudadana SOFIA

ALAMILLA G6MEZ, (parte aclara), en su escrito de cuenta, y de la

revisión que se realiza a los autos, se desprende que la demandada

" Maria Cruz Gómez Frías, ha actualizado su avalúo, el cual fue

Jli:t)~eardado en auto veinticinco de febrero del año actual, concediéndole
;''::~,<,'o \
it:';I~~1Ino a las partes para que manifestaran lo que a sus intereses

:.\··~.,90nyinieren,según cómputos elaborados a foja ciento treinta y seis
:~-I':
~~vuelta de autos, se observa que ambas partes contestaron la vista

- sobre dicho avalúo, del cual recayó acuerdo en fecha siete de marzo

del dos mil catorce, que entre otras cosas manifestó la actora Sofia

Alamilla Gómez, que se allana al avalúo modificado y exhibido en

autos por la demandada Maria Cruz Gómez Frias, quien ésta, a su

vez, manifiesta su conformidad con la actualización del avalúo emitido

en autos; y no habiendo alguna inconveniencia entre las partes, se

aprueba para todos los efectos legales el avalúo elaborado por el

Arquitecto JORGE PÉREZ CASTILLO, el cual se toma como base

para el remate que solicita. la ocursante en su escrito de referencia.

De conformidad con lo ordenado en los numerales 433,

434, 435, 436 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en prímera
¡¡¡moneda y al mejor postor el bien inmueble propiedad de la

ciudadana MARÍA CRUZ GÓMEZ FRÍAS, que a continuación se

describe:

Predio rústico y su construcción ubicado en Prolongación

de la Avenida 27 de Febrero número 292, interior 3, colonia carrizal,

de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie

de 00-02-34.702 hectáreas, que convertidas en metros cuadrados,

entonces la superficie es de 234.702 m2, y las siguientes medidas y

colindancias.

E) Al noreste 2667 metros, con propiedad de

Maria Remedios Gómez Frias.

Al suroeste 26.67 metros, con propiedad de

Romana Gómez Frias.

F)

G) Al Sureste 8.10 metros, con paso de

servidumbre.

H) Al Noroeste 9.10 metros, con propiedad del

Gobierno del Estado.

El cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la

Propiedad, actualmente Instituto Registral del Estado, con fecha 09 de

octubre de 1992, bajo el número 12002 del libro general del entradas,

a folios del 42737 al 42741, del libro de duplicados volumen 116,

afectando el predio número 61,725 a folio 75, del libro mayor volumen

242.

y al cual se le fij() un valor comercial de $820,000.00

(OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), siendo postura I(~galpara el remate la que cubra cuando

menos el monto de la citada cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndf~ sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL

CATORCE, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de

los avisos y edictos correspondientes.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACE RES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado MARIELA PEREZ LEON, que

autoriza, certifica y da fe.
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~:~~ZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

e j DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE

¿':DÉ JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014).
(\' -,::--'

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMEROc Como lo solicita la licenciada SOFfA ALAMllLA

GÓMEZ, parte actora en el presente juicio, en su escrito de cuenta, y

por los motivos que expone en el mismo, se señalan de nueva cuenta

las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA DIECIOCHO DE AGOSTO

DEL PRESENTE AÑO, para los efectos de llevar a cabo la diligencia

de remate en PRIMERA ALMONEDA, en el entendido que no habrá

término de espera, sirviendo de rnandanuento el auto de fecha

veinticinco de abril de dos mil catorce, en términos de este proveído

SEGUNDO. Se tiene al licenciado EDGAR FRAGOSO

BECERRA, abogado patrono de la parte de-mandada,con su escrito

de cuenta, autorizando para oír y recibir citas, notificaciones y

documentos en el presente juicio al pasante de derecho JULIO

CÉSAR ANDRÉS MENDOZA GÓMEZ, de conformidad con el articulo

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notifíquese PERSONALMENTE Ycúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDlTH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos licenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que

autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El
PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
DOS VECES DE (07) EN '(07) OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABAS<:;O.

LA SIR~~r¡,z:/:abI~r~~;~;:::I
r .., ,1, _ ..•~ V'r) I

L1C PI tEDN '¿'<\,:!, (')d~ ",¡" .-...J {ro¡."S-"~\~""
\ "~

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

No.- 2401

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente numero 622/2011, relativo al juicio

Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Marco

Antonio Concepción Montiel, apoderado general para pleitos y

cobranzas de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima,

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank

Inverlat, en contra de los Ciudadanos Alejandro José de Alba

Bellizzia, en su carácter de acreditado, y Rita Hernández

Hernández, como garante hipotecaria y obligada solidaria, el

veintinueve de mayo de dos mil catorce, se dictó un auto que

copiado a la letra establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:.:::.:...::••••....··!~t~~i~}::.::.::::..:.
\ ('~'t'·~·;';\._\~\~·(·.zx'- - - - - - - - - - - - - - - --- - -~~'6~;?:" - - - - - - - - - - -- - - -

JUZGADOSEGUNDODE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADELDISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO,VILLAHERMOSA,TABASCO. VEINTINUEVE DE

MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
PRIMERO. Advirtiéndose del estado procesal de los autos, que el

ej'Ccutadono hizo manifestación alguna en tiempo y forma, rf'Sf''Cctoa,l

dictamen que corre agregado en autos -!:PffiO COJ1sta en el cómputo secretaria!

Que se observa a foja 233 vuelta de autos-. por consiguiente, con fundamento en

el numeral 118 del Código ProcesalCivil aplicable, se le tiene por perdido

el derecho que debió ejercitar.

SEGUNDO. Se recibe el jocurso Sign~dOpor el licenciado MARCO
I '

l~:;b~~~:~SC~:CEP~~~~IA;:J:IE\N:::~~~dO S~~~~D:~ra :;~~:;~1:
, ./ f

INSTITUCION DE BANCA MfTIPLE' GRUfO FINANCIEROSCOTIABANK

II'NERLAT -perte ejecut ante-,so citando se.1que a remate el ~~\'lninmueble

sujeto a ejecución; en ca, ecuencia, dado que por úto de fecha

diecinueve de febrero de dos base para remate

el dictamen emitido por el inge lero FEDERICO

conformidad con los artículos

433, 434 Y 43S del Códigode Procedimientos Civiles del Estadoaplicable

al caso, se señala las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL ONCE
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DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la

diligencia de REMATE EN PRIMERA Al MONEDA Y al mejor postor el predio

urbano ubicado en la calle Circuito Milán, actualmente identificado con el

número ciento trece del fraccionamiento Sol Campestre, Ranchería

Gonzéiez, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 200.00 M2.

(doscientos metros cuadrados), que se localiza dentro de las medidas y

colindancias síouíentes:

Al Norte: diez metros con calle Circuito Milán.

Al SU" en dos medidas: ocho metros con lote sesenta y uno

(Circuito Roma) y dos metros con lote sesenta '( dos (Circuito Roma).

Al Este: veinte metros con lote siete.

Al Oeste: veinte metros con lote nueve

Inmueble al que se le fijó un valor comercial por la cantidad de

$3,096,000.00 (tres millones novent z y seis mil pesos 00/100 Moneda

Nacional), y será postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha'

cantidad, de conformidad con el articulo 434 fracción I del Código Procesal

Civil aplicable en la Entidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la subasta. que deberán depositar previamente en el

departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del

Tribunal superior de Justicia er el Estado de Tabasco, ubicado en la

avenida Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de

Villahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos,

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código

Procesal Civil en vigor del Estado, anúnciese la presente subasta por DOS

VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de mayor Circulación que se editen en ésta

Ciudad; expídanse el edicto y ejernptares correspondientes, convocando

postores que quieran participar en la subasta en comento.

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edicto.

Notifíquese Personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y flrma la licenciada MARTHA PATRICI Z

OLÁN, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito J de

Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL PÉREZHE NÁybEZ,

que certiflca y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del.

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en

esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días, se

expide el presente edicto a los treinta días de junio del dos mil

catorce, en la Ciudad de \'illahermosa, Capital del Estado de

Tabasco.
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No.- 2376 JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA.

FRANKUN LUCIANO DE LA CRUZ

PRESENTE

En el expediente civil número 00141/2011, relativo al Juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DECI.ARACION DE AUSENCIA, promovido por Gloria de la
Cruz García ylo G/aria de la Cruz Lucí.sno, en fechas trece de
junio del dos mil catorce y veintiocho de febrero del dos mil
once, se dictaron unos acuerdos que ccpiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA

TABASCO, TRECE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

GLORIA DE L6.

estado; ordenándose

expedir los edictos pata tales efectos.

TERCERO. Se tiene a la actora, autorizando para realizar

los tramites del oficio y de las publicaciones a los licenciados

MARITZA CARRILLO MORfl.LES y ERlK DANIEL ESTRADA

CORDOVA.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚt-1PLASIE.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada

DALIA MARTINEZ PEREZ, Jueza del Juzgado Civil de

Primera rnstancia del Segundo Distrito Judicial ·eje Frontera,

Centla, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial de acuerdos,

licenciado GUILLERMO CHA8LÉ DOMÍNGUiEZ, quien

certifica y da fe.

JUZGADO C1V1iL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTR1TO JUD1CIAl DEL ESTADO, CENTLA, TABASCO. A

VEIl'lT!OOlO DiE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - -

- - - VISTOS; Lo de cuenta Secretarial, 3e acuerda: - - - - - -

- - - PRIMERD.- Se tiene por presentada a la Ciudadana

GLORIA DE LA CRUZ GARCIA, pur su propio derecho, con

su escrit,') de solicitud. anexos consistentes en: (1) Original

del acta de nacimiento número 0354 a nombre de FRANKLlN

LUCIANO DE LA CRUZ, (3) Ejemplares (anuncíos de Búsqueda

con los nombres de TOHAS GONZALEZ CARMONA, FRANKLlN

LUCIANO DE I.A CRUZ (PIRO), JORGE EllAS CAMARA REYES (

EL MARAVILI.A) dos ejemplares de los Periódicos EL

DICTAMEN" Y "NOTIVER", con los cuales promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DECLARACION DE AUSENCIA, de su hijo FRANKLIN

LUCIANO DE LA CRUZ. -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 284, 288,

292, 294, 297, 300, 304, 30S, 318 y demás aplicables del

Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711,

712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles ambos vigente en el Estado, se da entrada al escrito en

la vía y forma propuesta; en consecuencias fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,

dése aviso de su inicio a/ H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - TERCERO.- Toda vez, que en el asunto que nos ocupa, no

existe cuestión litigiosa entre partes, con fundamento en lo

dispuesto por el diverso 714 en relación con el artículo 291 y

demás relativos y aplicables del ordenamiento legal invocado,

para la testimonial de los testigos CRISANTEMA HERNANDEZ

GOMEZ y VICTOR MA.NUEL POZO, se señalan las NUEVE

HORAS OH DIA VE:B'ITICINCO DE MARZO DE DOS MIL

ONCE, para que tenga verificativo las Testimoniales ofrecidas,

quedando en términos del artículo 292 del citado cuerpo de

leyes, a cargo del promovente la presentación de sus testigos,

apercibida que no habrá prórroga de espera, amén de que los
testigos deberán comparecer exhibiendo IJéntlficación actual

a satisfacción de éste Juzgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - CUARTO.- En cuanto a lo solicitado por la promovente,

en el punto tres de su escrito de demanda, se ordena giral'

atento oficio al Agente Gel r-liruster!o Público Investigador de

esta Ciudad de Frontera, Tabasco, para los efectos de que

previa búsqueda en los archivos de Agencia Investigadora y

dentro del término de TRES DrAS, informe a este Juzgado Civil

de Primera Instancia que estado guarda la .A veriquaclón Previa

I=CE=523/2001, promovida por la Ciudadana CRI5ANT.2,

HERNA/VJDEZGOMEZ, aperr.ibido QII" de no ha~2rL) se hal'j

acreedora a una multa de VEINTE DÍAS DE S}l~RIO /VlfNI/VlIO

VIGENTE EN I.A ENTIDAD, lo anterior de conformidad CGn los

numerales 129 fracción I, 26'3~~ 264 del Códic)G de
I

Procedimientos Civiles en \ti9~1 eri' el Estado. - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO.- Para los efe os indicados en el diverso 714

del Códiqo de Proceder en la m tena, notifiques e al Agente del
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para la intervención que Frontera, Centla, Tabasco, 19 de Junio del 2014

óvente señalando como

cibir citas y notificaciones

la Licenciada RUTH DEL CARMEN QUINTAN,'" DE LA CRUZ, con

numero de cedula profesional 5745372, a quien designa como

su abogado patrono, mismo que se le tiene por hecho para

todos los efectos legales procedentes.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEPTIMO - En cuanto a la Inspección Judicial que

solicita la parte actora en el apartado del escrito de

ofrecimiento de pruebas, dígasele que no ha lugar, en virtud

de que debió a llegar copias fotostáticas certificadas del

expediente que cita en su escrito que se provee. - - - - - - - --

- - - ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRHA LA CIUDADANA

LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PÉRIEZ, JUEZA CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS LICENCIADA HIlDA OLÁN SÁNCHEZ, QUE

CERTIFICA Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que transcribo para S'J publicación del periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulación en el Estado,

haciéndose las publicaciones durante tres meses con

intervalos de quince días :::ada publicación.
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No. 2235

N O T A R r A P Ú B L I e A .No. 31

DR. JESÚS ANTONIO PIÑA GUTIERREZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO

BARTOLOMÉ REYNES BEREZALUCE, ANTES CALLE 24, #116, COL. FLORIDA, C.P. 86040
VILLAHERMOSA, TABASCO

TELEFONOS: 3154546, 3139466 Y 3139467.

Villahermosa, Tab, a 02 de JULIO del 2014

"SEGUNDO AVISO NOTARIAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice:
"República Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- Dr. JESÚS
ANTONIO PIÑA GUTIÉRREZ, Notario Público Número Treinta y
Uno".- Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notario Público Número
Treinta y Uno del Estado de Tabasco, con Adscripción en el
Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura
Pública Número 13,564 (TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO ), del Volumen 572 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS)
DEL PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, el día VEINTIDÓS
de ABRIL. del año DOS ,MIL CATORCE, se radicó para su
tramitación Notarial la Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta
señora EDITH VIOLETA MATUs CORTES. La Heredera instituida
señora EDITH sUMOHANO MATUs también conocida como
EDITH sUMOHANO MATUs DE URRUELA ACEPTO LA
HERENCIA Y el cargo de ALBACEA, que le fue discernido por la
Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazqo y
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido,
procederá a formular el inventario de los bienes relictos".

lAY'UNO
UEBl.E FEDERAL

_ -. =-- ~ _<ro /
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No.- 2334 Notaría Pública No. 1
Av. del Bosque # 14 MNA 43 Cal. Bosques de Saloya. Nacajuca. Tab. TEUFAX (8!l3) 316-41-83 Y1-3!l-7D-88 r\eonrivera@holmail.com

TITULAR ADSCRITA
Rodolfo León Rivera Guadalupe León Jiménez

AVISO NOTARIAL

GUADALUPE LEÓN JIMÉNEZ, Notaria Pública Adscrita en ejercicio.
actuando en el Protocolo de la Notaría Pública número uno, cuyo titular es el
señor Licenciado Rodolfo León Rivera, hago del conocimiento del público en
general:

Que por Escritura Pública Número (21140) veintiún mil ciento cuarenta
del Volumen quinientos cincuenta otorgada Ante la Suscrita, el día dieciséis
Junio del año dos mil catorce, la señora CARMEN PÉREZ PRIEGO en su
carácter de "CESIONARIA" de los señores RAMIRO GUERRERO PÉREZ, CARMEN
GUERRERO PÉREZ, MARÍA GUERRERO PÉREZ, LETICIA DEL ROSARIO
GUERRERO PÉREZ y GERARDO GUERRERO PÉREZ, inició la tramitación notarial
de la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevó el nombre de
RAMIRO GUERRERO MARTÍNEZ, manifestando que procederá a la
Protocolización de los inventarios y avalúos de los bienes que forman la masa
hereditaria.

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
680 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de
dos publicaciones que se harán de diez en diez días .

•
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No.- 2414

U•• Oeo~lIo_~
C~.~_~j""'e.lo

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

DENUNCIA DE TERRENO

- - - - Visto lo de cuenta, se acuerda:
I

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población en general, que la señora
PETRONA SANCHEZ MAY, mexicana por nacimiento, mayor de edad, de estado civil
casada, con instrucción escolar, con domicilio en la Ranchería Benito Juárez Primera
Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H.
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio; a denunciar la posesión de un predio
rústico ubicado en la Ranchería Benito Juárez Primera Sección del Municipio de Jalpa
de Méndez, constante de una superficie total de 1,049.60 un mil cuarenta y nueve
metros sesenta centímetros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y
coljndancias: AL NORTE en 53.80 cincuenta y tres metros ochenta centímetros con
Camino Vecinal; AL SUR en 54.70 cincuenta y cuatro metros setenta centímetros con
Anselmo Sánchez Bravata; AL ESTE en 12.80 doce metros ochenta centímetros con
Carretera vecinal; y AL OESTE en 26.70 veintiséis metros setenta centímetros con
Trinidad García Xicoténcatl, Solicitando se expida en su favor el Título Municipal de
Propiedad como parte del fundo legal del Municipio y de forma gratuita, solicitud que
fue aprobada en sesión ordinaria de cabildo de fecha veinte de junio del año dos mil
catorce. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el artículo 97 del Bando
de Policía y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecutivas en un término de quince días, con la finalidad de que las personas
que se crean con derecho sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer
dentro de un término de treinta días naturales siguientes contados a partir de la última
publicación, debiéndose fijar los avisos en los estrados del H. Ayuntamiento
Constitucional y en los sitios de mayor concurrencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS, para su
debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil catorce. - - - conste - - - - - - - - - - - - -

--....• ¿.=J:t:~
LIC. MANUEL SASTRE.DE DIOS.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
s.

! -
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No.- 2412 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 264/2010. RELATIVO A JUICIO EJECUTIVO MERC\NTIL, PROMOVIDO POR

EL LICENCIADO GONZALO PERALTA MAZARIEGO ENDOSATARIO EN PROPIEDAD AL COBRO DE IGNACIO LOYO

SALTO, EN CONTRA DE SANTANA BALCÁZAR HERNÁNDEZ EL CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, SE

DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE

-: .JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL CE CÁRDENAS, T"'BASCO.

MÉXICO DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

PRIMERO. Por presentado al actor licenciado GONZALO PERALTA MAZARIEGO, con su escnto de
cuenta. como lo solicita y con fundamento en lo establecido por los artículos 1410r 1411, 1412 Y demás
aplicables del ordenamiento en cita, así como los numerales 469, 472. 474 Y 47S del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriamente al de Comercio, saquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN. ubicado en la calle sin nombre (ahora avenida Sección 10) lote 4,
Manzana 2, del fraccionamiento Eduardo Soto Inés, de este municipio de H. Cárdenas. Tabasco, constante de
una superficie de 216.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 1: .00 metros. con calle sin
nombre ahora Sección 10; al Suroeste: 12.00 con lote número 9; al Sureste: 18.00 metros con el lote S y al
Noroeste: 18.00 metros con lote 3; al cual se le fijo un valor comercial por la rantidad de $263.000.00
(doscientos sesenta y tres míl pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia, ubicado en la
calle Limón sin número esquina con calle Naranjo, colonia lnfonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DíAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo que expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS Mil CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejecutante, que acorde a lo establecido en el artículo 1064
del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a
efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las
leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de jr.lio y dieciséis y treinta y
uno de diciembre) .:"

- y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS, DE ESTA CIUDAD Y EN EL

LUGAR DE LOS PREDIOS EN CUESTIÓN, A LOS DOS DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

CATORCE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
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No.- 2413 JUICIO ORDINARIO CIVil
DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"'AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL·

Que en el expediente civil número 414/2013, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por KARINA
OLMEDO MARROQuíN, en contra de WILlIAM GUZMÁN
HERNÁNDEZ, en veintiocho de mayo del año dos mil catorce, se dicto
un acuerdo mismo que copiado a la letra dice:

ÚNICOSe tiene por presenteti.s a la licenciada fSAUR4
GUADALUPE LEON PEREZ abogado p.ittono de la actora KARINA
OLMEDO MARROQUIN, con su escnto de cuenta mediante el cual
solicita el emplazamiento por edictos del demandado WILlAM GUZMAN
HERNANDcZ y toda vez que previa revisio v oxneusttve efectuada a los
autos. se eovierte que obran agregadas constancias expedidas por
Cablecom de fecha doce de marzo del et.c dos mil catorce, del Vocal
del Registro Federal Electoral (IFE) de I"cha veintiuno de marzo del
año dos mil catorce, del Jefe del Oepto Juridico de servicio de Agua
Potable y Alcantarillado de Macuspana. Tabasco. (SAMPAM) de fecha
veintinueve de enero del año dos mil cataren y del Gerente de Soporte
Comercial de Teléfonos de México S. A de C. V de fecha veintiséis de
marzo del año dos mil catorce, y toda vez que en las diversas constancias
informaron que no se encontró registro alguno del demandado WILlAM

~ GUZMAN HERNANDEZ, esta autondad tiene a bien, con fundamento en
:::c;;k:¡.,~ artículos 130. 131 fracción 1/1, 132 133 139 trecciori del Código de
~"t?rocedlmlentos Civiles en vigor, emplez sr al demandado WILlAM
~. '¡3UZMAN HERNANOEZ y por medios de EDICTOS y notificar el presente
~y. proveido esi como el auto de tructo de fecha -ioce de Juma del año dos mil
:-~,Gtrece, POR TR.fS VECES •....PE L~~~T.RES..QJ.AS. en el Periódg.o
" '~I del Estado, y otro periódico de los de mayor circulación de los

que se editan en la capítal del Estado, para los tiries de que el
demandado WILJAM GUZMAN HERNANOEZ se entere de la demanda
interpuesta en su contra y comparezca ante este Juzgado en un término
de CUARENTA OlAS NA TURALES a recocer las copias del traslado,
seliados, rubricados, dicho término empezara a correr a partir del dia
siguiente en que se haga la última pub.icecion y en caso de no
companecer se le dará por legalmente emptezeoo a JUicio, y empezará a
correr el término de NUEVE OlAS HABILES para que produzca su
contestación ante este Juzgado; apercibido que de no hacerlo. se le
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. De igual fonma se
hágasele saber al demandado, que deberá señalar domicilio y persona
física para oir citas y notificaciones en esta ciudad. pues en caso
contrario, las subsecuentes notiticectones aÚ1 las de carácter personal
le surtirán sus efectos por lista que se fije en los tableros de eviso del
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 229 Y demás relativos ael
Código de Procedimientos Civiles en vigor

Notifiquese personalmente y cúrnplese
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada CRISTINA

AM~ZQUITA P~REZ, Juez Civil de Primera liistencie del Noveno Distrito
Judicial de Macuspana. Tabasco México, por y ante la Secretana
Judicial, Licenciada TERESA DE JESÚS CÓI~DOVA AMPOS, con quien
legalmente actúa, que certiñce y da fe

Inserción del auto de inicio de fecha doce de junio del año
dos mil trece, mismo Que copiado a la letra dice lo siguiente:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D::L DÉCIMO PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO.
MÉXICO, DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL TF:ECE.

VISTOS. La cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO. Por tiene por presentado a KARINA OLMEDO

MARROQUíN, con su escrito de demanda y a.texos. copia certificada del
acta de matrimonio número 337, expedida por el Oficial 01 del registro
civil de esta municipalidad, a nombre de WILLlAM GUZMÁN
HERNÁNDEZ: copia certificada del acta de nacimiento número 01410,
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta municipalidad a
nombre de REGINA GUZMÁN OLMEDO: oriqlnal de una comparecencia
a nombre de KARINA OLMEDO MARROQuíN, expedida por el licenciado
IRVIN GUSTAVO BASTAR HERNÁNDEZ, juez calificador de esta ciudad;
original de la constancia de estudios a nornt.re de REGINA GUZMÁN
OLMEDO, expedida por la licenciada ZAIDY YENISEL CRUZ RAMíREZ,

coordinadora del cene: con los que viene a promover el JUICIO de
DIVORCIO NECESARIO en contra de WILLlAM GUZMÁN
HERNÁNDEZ. quien puede ser nouficado y emplazado a Juicio el ubicado
en la calle Miguel Hidalgo número 17 Colonia Josefa Ortiz de Domlnguez
de este municipio de Macuspana. Tabasco. de quien reclama las
prestaciones marcadas en los inCISOS a) y b), de su escrito de de.nanda
las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen, por
economía procesal

SEGUNDe. ~:J;; fundamente sr; le dispuesto por los artículos
256. 257, 272 tracción V, IX Xi 275, Y demás aplicables del Código
CIVil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV 195 196
197,203,204,205,206 211 212 213.215.487,488,503,505 Y demá~
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vioentes del
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma prop-uesta. con
observancia de las modalidades que en matería familiar fija la ley
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente y comuníquese el aviso de su inicio a la superioridad, y
dése la intervencrór; que en derecho le compete al agente del Ministerio
Público y al representante Del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia. ambos adscritos al Juzgado

TERCERO Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y
214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las
copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas,
notitiquese. córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada
en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento
que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oir y
recibir citas y notiñcacíones en un término de nueve dias hábiles dicho
término empezará a correr al dia Siguiente que sea legalmente notificada.
prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de
carácter personal. conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes
invocado.

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora, dígase
que se reserva de proveer respecto a su admisión al momento de emitirse
el correspondiente auto de recepción de pruebas.

QUINTO Se requiere a KARINA OLMEDO MARROQUíN Y
WILLlAM GUZMAN HERNANDEZ, para que en el término de tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad", a qué se dedican
y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación
y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la
empresa o institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo,
se le aplicará una multa de veinte días de salarios minimos generales,
vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia en
términos de los articulas 89 fracción 1/1, 90, 242 fracción I y 508 del
Código de Procedimientos Civil vigente en el Estado.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17
Constitucional que promulga la impartícion de la justicia de forma pronta y
expedita y 3 fracción 111del Código de Procedimientos Cíviles en vigor; se
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente
litigio de forma pacifica y acorde a sus Intereses, para ello se les hace de
su conocimiento que pueden comparecer ante este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL OíA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE
con el conciliador adscrito a este juzgado a fin de que dialoguen respecto
a sus propuestas con la orientación del profesionista mencionado
Debiéndose notificar y darle la intervención que le corresponda al
conciliador adscrito a este Juzgado

SEPTIMO La orornovente señala como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en la calle Santa maria número 322 Centro
de esta ciudad de Macuspana. Tabasco, autorizando para oirlas y
recibirlas en mi nombre, asi como para exhibir, recibir y recoger toda
clase de documentos y valores, aun los de carácter personal a las
licenciadas M.ARIA SO SALIA FALCÓN NAVARRO e ISAURA
GUADALUPE LEON PÉREZ ¡O, quienes desiqna como sus abogaoos
patronos, al respecto dlgase que no ha lugar a tener por hecho tal
nombramiento, toda vez que de conformidad con el artículo 503 del
Código Procesal Civil en vigor, los cónyuges pueden hacerse representar
por procuradores pero el poder deberá ser especial y expreso, de ahi que
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no sea dable el nombramiento de abogado patrono, en términos del
numeral 84 y 85 del Código antes invocado

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL Dt:CIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE '

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico de mayor

circulación de los que editan en la capital del Estado, por un dia

expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana Estado de

Tabasco, República Mexicara, a los DOCE días del mes de JUNIO

CATORCE.~%'"dos mil

~;5j~t::;;\
'~": . f

r:: ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MAC.USPANA, TABASOO.~--- -" .

/ !
)

LIC. TERE~A DE JESUSCÓRDOV~~MPOS.
._ "::.- ~r-----~

NO.-2415 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMEFfo FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A quien corresponda

En el Expediente Número 538/2014. relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario
a bienes del Extinto José de JesúsLasta Herrera, con fecho doce de junio de
dos mil catorce, se dicto auto de inicio que literalmente dice:

AUTO DE INICIO DE JUICIO SUCESORIOINTESTAMENTARIO

Juzgado Primero Familiar De Primera Instancia Del Primer Distrito Judicial de
Centro. Tabasco, México. Doce de Junio dos mil catorce.

Visto lo de cuenta seacuerda:
Prime.... Por presentada a la ciudadana Martha Beatriz loimes

Sánchez, con su escrito y anexos consistentes en; dos copias simples de
identificaciones, un acta de defunción, tres copias una solicitud de saldos, un
contrato de inversión, un acta de matrrilonio, copia simple de un recibo de
pago, copia simple de una escritura: con los que denuncian juicio sucesorio
íntestomentorio a bienes del extinto Joséde JesúsLastra Herrera, quien falleció
el dio veinticuatro de febrero dos mil catorce, teniendo como último domicilio
en circuito de los árboles lB, fraccionamiento bonanza de esta ciudad.

FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN
Seilundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341,

1342, 1655, 1658, 1675, 1687 Ydemás relativos del Código Civil y 18,24 fracción VI.
28 Ífacción VI. 616, 617, 618, 619, 620 fracción 1.621, 625, 639, 640, 641 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de
que se trata, en conse<uencia fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobiemo bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Agente del
Ministerio Publico Adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le
compete.

INFORME AL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS
Terce •.•. Con fundamento en los artículos 640 fracción 11y 644 fracción 11.

del Código de Procedimientos Civiles vigente, previo el pago de los derechos
correspondientes a costa del ínteresodo conforme a las disposicionescontenidas
en los artículos 21, 54, 73, 74 Y75 de la Ley de Haciendo del estado de Tabasco,
57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado de
Tabasco y 24 fracción XV del reglamento del registro público de la propiedad,
gir~ atento oficio al Director del Archivo General de Notarias con domicilio
en la avenida universidad número 360 esquina con avenida prolongación
Francisco Javier Mina de la colonia JoséMaria Pino Suárez (frente a plaza las
América) en el inmueble del archivo hrstórico del estado antes procuraduria
agraria de esto Ciudad; para que informe si en esa dependencia a su cargo se
encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el
extinto José de J~ús Lastra Herrera, quien fotleció el día veinticuatro de
febrero dos mil catorce, teniendo como último domicilio en circuito de los
árboles 113,fraccionamiento bonanza de esta ciudad.

Así mismo se requiere a dicha autoridad Administrativa que la
información antes solicitada. la busque también en la base de datos nacional
del RENAT e informe de dicha búsqueda a esta Autoridad Judicial, lo anterior.

ea cumplimiento a la circular número 73/2009, de diecisiete de junio de dos
mil nueve.

SECITA PARA DILIGENCIA TESTIMONIAL
Cuarto. Así mismo se tiene a los denunciante designando como testigos a

los Ciudadanos Procoro Jorge Cervantes Galindo y Rita Maqueda Reyes ; en
consecuencio. para que tenga lugar la testimonial que ofrecen a cargo de los
ciudadanos antes citados, se lE señalan las DOCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTE DE AGOSTO DOS MIL CATORCE, para que
comparezcan al desahogo de la misma, debidamente identificados, quedando
su presentoclón a cargo del denunciante, lo anterior de conformidad del
artículo 642 Fracción IV del Cc-diqo de Procedimiento civiles en vigor en el
Estado.

En el entendido de que el día y hora antes señalados para el
desahogo de la audiencia, es en atención a la excesiva carga de trabajo que
existe en este Juzgado, y el número de audiencias programadas en la agenda
de esta Secretoric. sirve de apoyo la tesis sustentada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Noción, bajo el rubro y texto siguiente:

AUDIENOA CONSTtruaot.,jAL SEÑALAMIENTO DE.. Si bien es cierto qUE conforme al
artículo 147de la Ley de A¡¡1paro,debe seúctcrse en el auto en que se admite lo demanda,
día y hora pora lo ceíebrcc ión de lo codtenoc. o más tardar dentro del término de treinta
dtcs, también lo es que esto dhpmición leac! debe entenderse en términos hébñes.
ormoniz6ndolo con los d¡f,eultodei qUE en le p-óctíco se presente. toda vez que siendo
muchos tosnecooos que Seoentilcn en los tribunales tedercíes, humanamente serio impos,ib4e
observcr la ley o este resp-eto. Ccnsecueoternente. no es f.egal lo resoludón de un Iuez de
Distrito que cito paro lo cclebrooón de la audiencia una fecha posterior o lo, treinta dias
Que marco lo ley, si tal señorcrruento obedece o necesidades imperioso, y no o moto fe o dolo

de parte del juzgodor. Te~i~sin número, Quinto Época, Semanario ludtctct de la
Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173.

Quinto. Por otra parte se reserva de señalar feche y hora para la junta
de herederos y nombramiento de albacea, hasta en tanto sede cumplimiento
al punto que ante<ede.

Sexto. Hágasele saber a la ciudadana Bertha Herrera Andrade. con
domicilio ubicado en ParroquiCi 320-603 de la colonia del Valle, Delegación
Benito Juárez, Distrito Federal, la radicación de la presente sucesión a nombre
del extinto Joséde JesúsLastra Herrera; para que en el término de TRE5 DíAS
hábiles siguientes al en que surta efecto> la notificación del presente proveído.
más ocho días por razón de lo distancia. manifieste lo que a sus derechos
convenga y acredite su entro-rcorruento con el de cujus. en térrrunos del
artículo 640 Fracción I del Códíoo de Procedimientos Civiles en Vigor,

Asimismo requiérasele pare los efectos de que señale domicilio y autorice
persona para recibir citas y notificaciones advertida que de no hacerlo las
subsecuentesaún las de corócte. personal le surtirán susefectos por lista fijadas
en los tableros de avisos de este juzgado. lo anterior de conformidad con io
dispuesto por el numeral 136 del Código de Procedimientos civiles en vigor.

Toda vez que domicilio de la ciudadana Bertha Herrera Andrade. se
encuentra fuera de esta jurisdicción; de conformidad con los artículos 144 del
código de procedimientos civiles en vigor del estado de Tabasco, gírese exhorto
al Juez Competente de la ciudad de México, Distrito Federal; pora que ordene
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a quien corresponda realice la notificación de la ciudadana Bertha Herrera
Andrade; facultando al Juez exhortado, para acordar, escrito y aplicar las
medidas de apremio necesarias, para que el exhorto de referencia sea
debidamente diligenciado

Jépthn •• Así también, requiérase a la denunciante para que dentro del
término de CINCO DíAS hábiles, dicho término empezará a correr al día
siguiente al en que surta efecto la notificación que se le haga de este proveido,
proporcione el domicilio del ciudadano JoséLastro Andrade y/o proporcione el
acta de defunción de éste, toda vez que en el casillero del acta de defunción
del extinto antes citado aparece como su padre.

Oct ••_. Asimismo como se encuentra sohcttodo en el escrito Inicial de
denuncia, se ordeno girar atento oficio a la institución bancaria denominada
BANCO NACIONAL DE MÉXICO. S. A. (banamex) con domicilio en esta
ciudad, para que en el término de DIEZ DíAS HÁBILES siguientes al en que
reciba el oficio citado, poro efectos de que informen a esto Juzgadora, el saldo
que resulten de las siguientes cuentas bencenos, cuenta maestra, opción
Banamex, uso de la cuento Empresarial. inversión integral número
7530622532. inversión a plazo: 33275043019, banca electrónico 332750443, con
número 7530622521, producto y/o servicio HJRIZONTE PLUS, contrato
7601l58584,cuenta eje 75300622521, así como también. si designó beneficiario
alguno.

Apercibidos que de no cumplir con lo, lineamientos fijados en este
mandato judicial o negarse a recibir el referid) oficio, se le aplicará una
MULlA. DE KASTA CIEN DIA.J de salario minimo general vigente en el
Estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia, sin liberarlo de la
responsabilidad en que incurra por omitir prestnr auxilio a esta autoridad,
sirve de apoyo o lo anterior los articulas 129fraccion I y 242 de la Ley Adjetiva
Civil en vigor en el Estado.

Noveno. Requiérase a la denunciante poro que dentro del término de
TRES DíAS contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la
notificación del presente proveido, manifieste bajc protesta de decir verdad, si
existen otros descendiente con derecho a heredar de conformidad con el
articulo 618fracción 111del código de procedimientos civiles en vigor.

Décimo. De conformidad con artículo 139 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, seordeno notificar a quien se crea
con derecho a heredar con respecto a los bienes del extinto 'Olé de 'eJiíJ
LaR"'" Herrera, por edictos, en consecuencia, háganse las publicaciones de
este proveido de tre, el! treJ días en el PeriódiCO Oficial del Gobiemo del
Estado y en un diario de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, para
los fines de hacerle del conocimiento a quien se Crea con derecho a heredar,
que. en este juzgado se encuentra radicado el juicio Sucesorio Intestamentario
promovido por MARTHA BEATRIZ JAIMES SÁNCHEZ a bienes del extinto JOSÉ

DE JESÚS LASTRA HERRERA, por los medios pertinentes paro que
comporezcan ante este juzgado en un termino de CUARENTA DIAJ, poro
apersonarse o juicio, mismo 'Que empezará a contar a partir del la última
publicación; asimismo se hace de su conocimiento que deberá manifestar que
relación de parentesco le une con el extinto antes citado y deberá señalar
domicilio para oir citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso
no hacerlo le surtirán sus efectos por listo fijadas en los tableros de aviso del
juzgado, aun las de carácter personal. lo anterior en términos del articulo 136
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS
Décimo Primero. Téngase los denunciante señalando como domicilio

pora oír, recibir citas, notificaciones el ubicado en la casa número 104, del
andador Rió Soto la Marina, de lo colonia espejo 11de esta ciudad; autorizando
pora tales efectos a los licenciados Maritza Morales Carrillo, Teofilo Mellado
Rodríguez, Emmanuel Reyes Mellado, de conformidad con los numéraies 136y
138de la Ley Adjetiva Civil invocada.

Designación de abogado patrono
Designando como abogado patrono al licenciado )osé Roberto Martinez

Méndez, en términos de 101artículos n, B4 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, por lo que, estando registrada en este Juzgado IU

cédula profesional, se le reconoce en aUtoldicha personalidad y surte efectos
desde su designación

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Angélica

Severiano Hemández, Iuezo Primero familiar de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco; ante la Secretaría de Acuerdos licenciada
Irma Gómez Silva, que autoriza, certifica y da fe.

Para su publicación tres en tres veces en el Períódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco y en el periódico de Mayor Circulación en el Estado, expido
el presente edicto a los veinticinco días del mes de junio de dos mil catorce, en
la Ciudad de Villahermosa, cc::>ital st~~ abasco.

'cial
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 2324

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMEROi78J2014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUIS JIMÉNEZ DE LA
CRUZ. EN lliJUNI012014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

• ... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A

ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vista, la razón con que da cuenta la secretaria. se acuerda'

PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano LUIS ~IMÉNEZ DE LA CRUZ. promovente

en la presente causa, con su escrito de cuenta mediante el cual viene dentro del término concedido

según cómputo secretaria! que antecede a dar cumplimiento al requerimiento hecho en el punto

SEGUNDO del auto de fecha treinta de mayo del año dos mil catorce, y proporcina \05 domicilios

correctos de los colindantes, as! como copias de traslado de la demanda para notificar al

Registrador Público del Instituto Registral de Jalapa, Tabasco; requerimiento que se le tiene por

hecho y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los

que haya lugar

SEGUNDO. Tomando en cuenta, que se tiene por contestado dentro del término legal

.concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada al prom avente se procede a darle

entrada a la solicitud respectiva en los siguientes térrnsnos: Se tiene por presentado al ciudadano

LUIS JIMÉNEZ DE LA CRUZ, con su escrito y documentos anexos consistentes en:

12 El original del documento privado de compraventa de fecha cuatro de marzo de mil

novecientos. noventa y siete

13 Original del documento privado de compraventa de los derechos de posesión de

quince de enero de dos mil diez.

14 Copia de un plano de un predio ubicado en la calle Lerdo de Tejada de la Colonia

Belén del municipio de Macuspana, Tabasco

15 Ortqina! de la Certificación de valor catastral de fecha qurnce de febrero de dos mil

once

16 Original de la Notificación Catastral de fecha dieciocho de febrero de dos mil once

17 Declaración de Traslado de Dominio a quince de enero de dos mil diez

18 Copia al carbón de manifestación catastral de fecha dieciocho de febrero de dos mil

once

19 Un plano de la casa habitación ubicada en calle Lerdo de Tejada, colonia Belén,

Macuspana, Tabasco

20 Constancia de predio de fecha catorce de mayo de dos mil catorce

21 Original de un recibo de pago del impuesto predial número 357684

22 El certificado negativo de inscripción de predio, expedido por el Registrador Público del

Instituto Registral del estado de Tabasco, en dieciséis de mayo del presente año. y

copias simple que acompaña

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un predio urbano ubicado en la calle Lerdo de Tejada número

31 de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana. Tabasco; constante ce una superficie total de

400.00 m2 (CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS). con las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE 10.00 metros con la calle Lerdo de Tejada; Al SUR 10.00 metros con calle

Sin Nombre; AL ESTE 40.00 metros con propiedad de la señora LUCILA GONZÁLEZ y CARLOS

CESAR LÓPEZ: y AL OESTE 4000 metros con el señor MAURICIO CRUZ LÓPEZ.

TERCERO. Con fundamento en los articulas 877. 889, 890, 900 901, 902, 903. 906, 907

924. 936, 938, 939. 940. 941. 942. 1318 Y relativos del Código CiVil vigente en el Estado, en

relación con los numerales 16. 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos

Civiles. en vigor. se admite (a solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el

expediente respectivo, reqistrese en el libro de qobiemo bajo el número que le corresponda. cese

aviso de su inicto al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al

agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado as¡ como al Registrador Público de la

Propiedad y de! Comercio de esta Ciudad

CUARTO, Al respecto. cese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el

Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente y en uno de los

Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital jel Estado, mismos que se editan en

ios lugares cobrees mas concurridos ce esta ciudad y en la ubicactón del inrnuebte. lo anterior es

con la finalidad de que quien se crea con derechos sobre el predio rnencronaoo con antenondao

comparezca a éste juzqado a hacer valer sus derechos y confonne 10dispone el articulo 139 de la

Ley Adjetiva Civil vrqente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de

ubicación del predio de referencia, agregados que sean los periódicos y a petición del prornovente

se fiiara Iectia y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos

QUINTO. Háqasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de

Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligenc1¡¡ a fin de que exprese lo que a su derecho

corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de TRES DíAS

HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido

señale domicilio en esta ciudad para orr y r-ecibir citas y notificaciones advertidos que en caso de

no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos

por ta lista fijada en los tableros de aviso de: juzgado. lo .anterior con fundamento en el artículo 136

del Código de Proceder en la materia

SEXTO, Apareciendo que el Reqistrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene

intervención en esta diligencia y que tiene SIJ domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco. con apoyo

en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado, girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella CiUdad~<::

para los efectos de que en ~UXiliOy colab-oración de este juzgado, ordene a quien correspond¡ :,;!
notrfique este acuerdo al funcionano antes mencionado. 1, ~1

'.\'7
SEPTIMo. Consecu~ntemente. y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código d~

Procedimientos CIViles en vtgor en el Estalla, qrrese atento oficio a la Subdirección de Catastro,

Municipal de esta Ciudad de Macuspan.r. Tabasco, para los efectos de que informe a este

juzgado, si el predio URBANO ubrcado en la calle Lerdo de Tejada número 31 de la colonia Belén

de esta ciudad de Macuspana. Tabasco: constante de una superficie total de 400.00 m2 ,

(CUATROCIENTOS METROS CUAORAD:JS), con las siguientes medidas y coñndancias AL

NORTE 10.00 metros con la calle Lerdo de Tejada; Al SUR 1000 metros con calle Sin Nombre: AL

ESTE 40.00 metros con propiedad de la se-tora LUCILA GONZÁLEZ y CARLOS CÉSAR LÓPEZ;

y AL OeSTE 40,00 metros con el señor MA.URICIO CRUZ LÓPEZ. si se encuentra catastrado el

predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna; cese al Agente del Ministerio

Público Adscrito al Juzgado. la intervención que por derecho le corresponde. con domicilio

ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial

OCTAVO. Queda a cargo del prom avente dar el trámite correspondiente a los oficios

ordenados en el presente auto de inicio.

NOVENO, Notíñquese a los actuales coíindantes JUANA CAMBRANO FLORES, AGUSTINA

CAMBRANO FLORES y JUAN CARLOS DE LA CRUZ REYES. en su domicilio ubicado en la

calle lerdo de tejada número 31, de la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspena. Tabasco;

ABEL MUÑOZ MARTiNEZ y ARMANDO UE LA CRUZ REYES, con domicilio ubicado en la calle

sin nombre de la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspana. Tabasco; en consecuencia, túrnese
los autos al Actuario Judicial adscrito al JI1ZgadOpara que se traslade y constituya al domicilio de

los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dla

siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten 10que

sus derechos corresponda y señalen tormcmo en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones, advertidos de hacer ci:1SOJmISOen ef primer término 5e le tendrá por perdido el

derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118

del Código en cita. asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de

carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo

anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en fa materia

DE<;;IMO. Se tiene al promovente señalando domicilio para oír y recibir citas y notificaciones. el

ubicado en el café solé el que se localiza en la esquina que forman las canes las calles Abasolo y

prolongación de Limbano Blandin de esta dudad de Macuspana. Tabasco; autorizando para tales

efectos as¡ como para recibir toda clase de documentos al licenciado MARVEL HERNÁNDEZ

GUTU, a quien nombra como su mandatario judicial, de conformidad con los articulas 2848. 2849,

2850,2851.2852.2855 fracción 11y 2892 del Código Civil. en vigor, por lo que con fundamento en

el artículo 2849 del ordenamiento legal antes invocado, se le hace saber al promovente que podrá

comparecer a este juzgado en cualquier e.a y hora hábil a ratificar el mandato conferido

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CAROLINA DE DIOS
MANUELS, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DEL JUZGADO DE PAZ
DE MACUSPANA. TABASCO: ASISTICA DE SUS TESTIGOS LOS LICENCIADOS VIRGINIA
GUADALUPE ALlPI ROMELLON E ISRRAEL CANO CANO. CON QUIENES ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA. A LOS DIECIOCHO DiAS DeL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

A T e N T KME,N TE.

LA SECRETA~DICIAL DEL JUZGADO
I l/V

DE PA.ZDE MAC~~ANA-'I'ABASCO

fJ-~'
L1CDA. VIRG~~PE ALlPI ROMELLON.

,/
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